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DECRETOS DEL
PODER EJECUTIVO
DECRETO Nº 0087

RIO GALLEGOS, 01 de Febrero de 2011.-

V I S T O :
El Expediente MEOP-Nº 401.779/01, elevado por

el Ministerio de Economía y Obras Públicas y adjun-
to Expediente IDUV-Nº 1.405/09; y

CONSIDERANDO:
Que por los actuados de referencia se tramitó la

transferencia de varios de los inmuebles que integra-
ban el patrimonio del otrora Banco de la Provincia de
Santa Cruz, a favor del Banco Sant a Cruz S.A.,
enmarcado en el proceso de transformación de la
tipicidad jurídica de la entidad financiera provincial
conforme lo establecido en la Ley Provincial Nº 2409;

Que tal como surge de autos, el Banco Santa Cruz
S.A., solicitó a este Ejecutivo Provincial en fecha 11
de agosto de 2009, la modificación del Decreto Nº
2187 dictado con fecha 6 de noviembre de 2001, ba-
sándose su pedido que desde la fecha de emisión del
citado acto administrativo no ha podido a la fecha
realizar la escrituración e inscripción registral res-
pectiva de un inmueble de su propiedad sito en calle
Estrada Nº 948 de la localidad de Las Heras, lugar
donde habitaría el Tesorero de esa entidad bancaria;

Que el citado Banco arguye que hubo un error ma-
terial en el Anexo II � �Listado de Inmuebles a Inscri-
bir a favor del Banco Santa Cruz S.A.� � Item 15 de
ese Decreto, toda vez que se consignó erróneamente
la nomenclatura catastral de dicho inmueble, siendo
la correcta: �Manzana Nº 67 � Solar a-2� y no como
se expuso en dicho acto administrativo: �Solar e, Sub-
división E-3- Manzana Nº 36 � superficie 375 m2;

Que habiéndose expedido favorablemente el servi-
cio asesor del Ministerio de Economía y Obras Pú-
blicas, mediante Dictamen A.J.-Nº 304/09, a la peti-
ción cursada por el Banco, esta área legal propició el
dictado del Decreto rectificatorio, hecho ést e que
motivó que el Poder Ejecutivo Provincial expresara
su voluntad mediante Decreto Nº 694/10, obrante a
fojas 191/192;

Que sin perjuicio de ello, se advierte que el Instituto
de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Provincia de
Santa Cruz (I.D.U.V.) � bajo Expediente Nº 1405/09,
emitió la Resolución Nº 1549 con fecha 19 de mayo
de 2009, y su modificatoria Nº 1526/10, por la cual
se adjudicó a favor en venta a favor de ese Banco la
unidad habitacional de autos, identificada como Casa
Nº 7 � Parcela Nº 2 � Manzana Nº 67 � �PLAN ALBO-
RADA FO.NA.VI. II� en Las Heras, constituyendo
hipoteca de primer grado a favor de ese Organismo
habitacional;

Que habida  cuenta de lo exigido por el IDUV, el
Banco Santa  Cruz  S.A. solicita  a este Poder Ejecu-
tivo Provincial se dejen sin efectos tales instrumen-
tos legales, y a tenor de lo expuesto por la Ley Nº
2409 y todos aquellos actos administrativos que se
dictaron al momento de realizarse la transferencia de
los bienes que pertenecían al entonces Banco Provin-
cia de Santa Cruz a favor del Estado Provincial y de
la nueva entidad bancaria �Banco Santa Cruz S.A.�;

Que este Servicio Jurídico solicitó las actuaciones
que tramitan por ante el I.D.U.V. a efectos de contar

con todos los elementos objetivos necesarios para
abordar el caso elevado a este Poder Ejecutivo Pro-
vincial;

Que en ese mismo orden de ideas se requirió al
Registro de la Propiedad Inmueble, mediante Nota
Nº 1332/10, los informes de Dominio de los inmuebles:
1) individualizado como Solar e- Subdivisión E-3,
Manzana Nº 36, cuya superficie seria de 375 m2,
registrado en la Matrícula Nº 1682-Departamento VI
de la citada localidad y 2) del bien inmueble identifi-
cado como Manzana 67- Solar a2 de una superficie
aproximada de 76,7 m2, inscripto en la Matrícula Nº
13.659- Departamento VI ambos de la localidad de
Las Heras;

Que teniendo a la vista ambos informes se requirió
a la Escribanía Mayor de Gobierno, remitiera copia
de la Escritura Nº 147 �  Fº 820 �  de fecha 1º de
diciembre de 2006, por la cual se realiz a una
redistribución predial en la Localidad de Las Heras,
(cert. 17689) sobre el inmueble identificado con la
Matrícula Nº 13659 Departamento VI;

Que del análisis de las presentes actuaciones surge
que con motivo del cambio de la razón social del
Banco de la Provincia de Santa Cruz, dispuesta por
la Ley Nº 2409, se establecieron las pautas por las
cuales se redistribuirían los activos y los pasivos,
creándose en tal sentido el Ente Residual del Banco
de la Provincia de Santa Cruz;

Que en cuanto a los bienes inmuebles, cabe indicar
que por Decreto Nº 1686/98 se ratificó el Convenio
de Pago de Deuda Consolidada y de Eventual Conso-
lidación, firmado entre el Ministerio de Economía y
Obras Públicas de la Provincia de Santa Cruz y el
Banco de Santa Cruz S.A., conforme lo establecido
por la Ley Nº 2409;

Que en ese contexto normativo ambas partes han
individualizado los bienes inmuebles que se transfe-
rirían a su favor, es decir a aquellos que ingresarían al
ámbito provincial y los que serían transferidos a fa-
vor de la nueva entidad bancaria;

Que a tales efectos ese Banco a fojas 24/25 elevó a
es te Poder Ejecut ivo Provincial una nómina de
inmuebles que presuntamente serían de propiedad
de esa entidad bancaria;

Que elevadas las presentes actuaciones a esta área

legal, se requirió mediante Nota Nº 1321/01 al Regis-
tro de la Propiedad Inmueble los respectivos infor-
mes de dominio, los cuales fueron remitidos median-
te Nota DPRP-Nº 207/01 de fojas 31/32, glosándo-
los a fojas 33/129;

Que del estudio de los mismos, esta área advirtió
que no todos los inmuebles fueron correct amente
identificados catastralmente, motivo por el cual se
elevaron los presentes al Ministerio de Economía y
Obras Públicas, con el fin que se glose la documenta-
ción respaldatoria de los bienes inmuebles objeto del
traspaso dominial aludido;

Que devueltas las actuaciones, previa intervención
de la Unidad de Control de la Cartera del Ente Resi-
dual, quien alega no contar con dicha documentación
dominial, toma intervención nuevamente esta área
legal, quien confecciona el respectivo Proyecto de
Decreto , realizando dos Anexos, distinguiendo en el
primero de los bienes inmuebles a inscribir a favor
del Est ado Provincial; y en el segundo aquellos a
favor del Banco Santa Cruz S.A. advirtiéndose que
en el Item 19 se encuentra consignado el inmueble de
autos, de modo expreso lo siguiente: �Vivienda del
Tesoro � J.M. Estrada Nº 948-Pte. Illia � C7 �
Manzana Nº 67 Solar a-2�. (fs. 138);

Que sin perjuicio de ello, y a tenor de la interven-
ción de la Escribanía Mayor de Gobierno a fojas 139/
143, reconfeccionó los Anexos aludidos modificán-
dolos, conforme los Informes de Dominio existentes
en autos, consignando en el Anexo II � Item 15, lo
siguiente: �LAS HERAS � J.M Estrada Nº 948 �
Vivienda del Tesorero � Solar �e� � Subdivisión
�E-3�, de la Manzana 36 Superficie 375,00 mts
2�, (fojas 143);

Que tales Anexos fueron elevados nuevamente por
la Escribanía Mayor de Gobierno al Ministerio de
Economía y Obras Públicas, manifestándole que pre-
via verificación de títulos, advirtió que las nomencla-
turas catastrales no estaban correctamente signadas;

Que a posteriori y conforme la intervención de ese
Organismo Registral, se dictó el Decreto Nº 2187/01,
estableciéndose los inmuebles a transferir conforme
los Anexos obrantes a fojas 139/143 ut supra indica-
dos;

Que en consecuencia el Banco Sant a Cruz S.A.
alega que dicho Decreto adolece de un error material,
debiéndose haber consignado en el mismo la nomen-
clatura catastral que obraba a fojas 138;

Que en ese orden de ideas, este Poder Ejecutivo
Provincial expresó su voluntad mediante el Decreto
Nº 694 de fecha 9 de abril del corriente año,  rectifi-
cando el anterior instrumento legal;

Que sin perjuicio de ello, toma intervención de
comp etencia el Instituto de Desarrollo Urbano y
Vivienda, quien alega ser el único titular dominial del
inmueble puesto es crisis, a tenor del Informe de
Dominio que acompañó, el cual surge que se encuen-
tra inscripto a su nombre bajo la Matrícula Nº 13659,
conforme surge a fojas 178;

Que teniendo a la vista el Expediente IDUV-Nº
1405/09, se advierte la presentación paralela efectua-
da por el Banco Santa Cruz S.A., por ante el IDUV,
con fecha 7 de abril de 2009, hecho éste, que motivó
que ese Organismo le adjudicara en venta el inmueble
de autos, bajo la Resolución Nº 1549 de fecha 19 de
mayo de 2009, siendo esta modificada por Resolu-
ción Nº 1526/10, por cuanto se advirtió un error en la
nomenclatura catastral del mismo;
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Que tomó intervención la Dirección Financiera del
IDUV, a fojas 49, estableciendo el valor de venta del
inmueble de autos, como asimismo el Servicio Ase-
sor del IDUV, mediante Dictamen Nº 482/10, anali-
zando el aspecto de fondo del reclamo efectuado por
ese Banco;

Que en primer término, considera que la presenta-
ción efectuada por el Banco Santa Cruz S.A. con
fecha 11 de agosto de 2009, contra la Resolución Nº
1549 de fecha 19 de mayo de 2009, resulta extem-
poránea, debiendo, en todo caso, haber interpuesto
un recurso de Alzada por ante el Poder Ejecutivo
Provincial, no obstante a ello, y atento que se en-
cuentra en juego el patrimonio del Estado Provincial
corresponde su tratamiento;

Que entre los argumentos jurídicos vertidos por
ese servicio letrado, pueden esgrimirse que conforme
al Certificado de Dominio obrante en autos, el único
titular del inmueble identificado como Manzana 67-
Solar a2 de la Localidad de Las Heras, es ese Organis-
mo, no pudiendo efectuar donaciones o transferen-
cias dominiales gratuitas, conforme a la normativa
vigente;

Que dadas las cláusulas contenidas en el Pliego de
Bases y Condiciones que rigió la licitación de venta
de acciones que conformaban el capital de dicha enti-
dad financiera, dentro de las obligaciones de la Pro-
vincia y del Comprador, aprobado por Decreto Nº
344/98, el Artículo 64 � Inciso j) coloca a la cabeza
del Estado Provincial, la obligación de: �� Suscribir
y poner en vigencia en el momento de la Toma de
Posesión, los contratos de locación correspondiente
a los inmuebles de las filiales que no integren el Esta-
do de Situación Patrimonial Base de Transferencia y
que el comprador requiera para continuar con
la prestación de los servicios financieros. Dichos
contratos serán suscriptos por el plazo que el com-
prador solicite y su retribución será definida confor-
me pautas del mercado��;

Que por otra parte considera que a tenor de lo
dispuesto a las pautas establecidas en el Convenio
de Pago de Deuda Consolidada y de Eventual Con-
solidación, las partes signatarias acordaron que: ��ix-
b) las partes han acordado que, en razón que el Adju-
dicatario no ha ejercido la opción de compra sobre
bienes de uso y diversos del Banco, los activos per-
manecerán en propiedad de la Provincia y deberán
ser excluidos del Estado de Situación Patrimonial Base
y reemplazados por un monto equivalente por un
crédito público, cuyo régimen de repago será esen-
cialmente similar al determinado para la Deuda Im-
paga, totalizando un crédito público� que conjun-
tamente con la deuda impaga antes referida, se deno-
mina en adelante la �Deuda Consolidada�. Dicha
Deuda Consolidada estará incluida en el Estado de
Situación de Base de Transferencia como créditos al
Sector Público en moneda extranjera y deberá ajus-
tarse al 30-09-98 en el Estado de Situación Patrimo-
nial de Transferencia��;

Que en mérito a ello, esa área letrada concluyó que
el inmueble de autos, no formó parte del Estado de
Situación Patrimonial Base de Transferencia y que el
Banco Santa Cruz S.A., recibió una importante com-
pensación dineraria por no ejercer la opción de com-
pra del mismo;

Que finalmente, elevadas las actuaciones a este
Servicio Jurídico, se requirió al Registro de la Propie-
dad Inmueble de la Provincia otro informe dominial
respecto del bien raíz, objeto de este trámite, remi-
tiendo los antecedentes regístrales  que se tuvieron
en cuenta para la inscripción del mismo;

Que conforme lo expuesto ut supra, corresponde
prima facie delimitar el ámbito de aplicación de la
normativa vigente y analizar pormenorizadamente
los elementos objetivos que obran en autos como
para dilucidar el caso traído en esta instancia;

Que si bien es cierto que el Banco Santa Cruz
elevó a este Estado Provincial el listado de inmuebles
que presumiblemente eran propiedad del Banco San-
ta Cruz y aquellos que se hallaban excluidos (ver
fojas 24/25), lo cierto que es a posteriori, con la in-
tervención de las distintas áreas previo al dictado del
Decreto Nº 2187/01, la nomenclatura catastral fue
consignada erróneamente en dicho instrumento legal;

Que no existen datos claros respecto del inmueble

de autos, dado que por una parte el bien inmueble es
descripto como: �� bien del Banco Santa Cruz S.A.,
Vivienda del Tesoro�� y por otra parte dicha vivien-
da se halla sita en otro lugar, a tenor de la consigna-
ción equivocada de la nomenclatura catastral;

Que asimismo, debe tenerse en cuenta que dados
los antecedentes dominiales del citado bien raíz, se
colige que el mismo no se encontraba inscripto a fa-
vor de ningún sujeto sino después del año 2006, fe-
cha esta en que a tenor de la Escritura Pública 147,
dada por la Escribanía Mayor de Gobierno, se regula-
rizaron las tierras en el Municipio de Las Heras, ins-
cribiéndose a favor del Organismo Autárquico Pro-
vincial el bien puesto en crisis;

Que en consecuencia, puede presumirse que el
Banco Santa Cruz S.A., detentó en su momento la
posesión del bien inmueble, no pudiendo determinar
la fecha y/o la causa de la misma, puesto que no obra
en autos instrumento legal alguno que así lo avale;

Que el planteo de autos sólo puede articularse en
que nos encontramos con dos (2) pretensiones sobre
el mismo inmueble, debiendo esta instancia dirimir
dicho conflicto, en virtud de los antecedentes de he-
cho y de derecho obrantes en autos;

Que en ese contexto formal, resulta claro que ante
dos pretensiones distintas sobre un mismo bien in-
mueble, debe primar la normativa de fondo, y que
quien alega mejor derecho debe probarlo;

Que en estos  autos, la entidad bancaria sólo ha
podido demostrar que detentaba la posesión irregular
del mismo, dado que no obra otro instrumento legal,
ya sea contrato locativo, escritura pública, arqueo
bancario, listado de bienes firmado por el Directorio,
entre otros;

Que si bien es cierto que en el año 2001 el Banco
Santa Cruz S.A. elevó un listado bajo la denomina-
ción �Inmuebles de Propiedad del Banco�, el mismo
no contaba con el dominio del mismo, ergo mal puede
alegar esa entidad bancaria que el bien raíz era de su
propiedad;

Que a ello debe sumarse que el Decreto Nº 2187 de
fecha 06 de noviembre de 2001, no obrando ningún
recurso administrativo o actuación administrativa o
judicial que pretenda revertir lo ya dispuesto por
este Poder Ejecutivo Provincial; ergo es de concluir
que el citado acto administrativo se hallaba firme y
consentido al momento en que el Banco Santa Cruz
S.A. interpuso su reclamo; máxime aún cuando acor-
de a los registros dominiales el bien raíz se hallaba
inscripto a favor del I.D.U.V. desde el año 2006; sin
que a la fecha se haya efectuado trámite alguno que
revierta lo ya dispuesto por la citada Escritura Públi-
ca;

Que por su parte es necesario tener en cuenta que
el Artículo 2505 del Código Civil establece que: ��La
adquisi ción o transmisión de  derechos re ales
sobre inmuebles, solamente se juzgará perfec-
cionada mediante la inscripción de los respecti-
vos títulos en los registros inmobiliarios de la
jurisdicción que corresponda. Esas adquisiciones
o transmisiones no serán oponibles a terceros
mientras no estén registradas��;

Por su parte el Artículo 2508 dispone que: ��El
dominio es exclusivo. Dos personas no pueden
tener cada una en el todo el dominio de una cosa
lo que faltase al titulo por el cual la había adqui-
rido��. Asimismo el Artículo 2510 reza: ��El do-
minio es perpetuo, y subsiste independiente del
ejercicio que se pueda hacer de él. El propietario
no deja de serlo, aunque no ejerza ningún acto
de propiedad, aunque esté en la imposibilidad de
hacerlo, y aunque un tercero lo ejerza con su
voluntad o contra ella, a no ser que deje poseer la
cosa por otro, durante el tiempo requerido para
que éste pueda adquirir la propiedad por la pres-
cripción��;

El Artículo 2 de la Ley Nº 17.801 y modificatorias,
considera que: �� De acuerdo con  lo dispuesto
por los  Artículos 2505, 3135  y  concordantes del
Código Civil, para su publicidad, oponibilidad a
terceros y demás previsiones de esta ley, en los
mencionados registros se inscribirán o anotarán,
según corresponda, los siguientes documentos:
a) Los  que consti tuyan, transmitan, declaren,

modifiquen o extingan derechos reales sobre los
inmuebles; b) Los que dispongan embargos, in-
hibiciones y demás providencias cautelares; c)
Los establecidos por otras Leyes Naci onales o
Provinciales�� ;

Que conforme a dicha norma, una vez inscripto el
dominio por ante el Regístro respectivo, dicho dere-
cho real es no solo perfecto, exclusivo, perpetuo sino
además que oponible erga omnes; salvo excepciones
que tienen su basamento en utilidad pública y sujetas
a expropiación, las cuales no son el caso sub examine;

Que la Jurisprudencia también ha s ido conteste
con dicho principio legal al entender: ��El Art. 2505
del Cod. Civ. establece que las adquisiciones o
transmisiones de derechos reales no serán opo-
nibles a terceros mientras no estén registradas,
de modo que puede darse el caso de una posesión
legítima que, no obstante serlo sea atacable por
los terceros ajenos al acto de transmisión o cons-
titución por no estar registrados�� (Cámara Na-
cional de Apelaciones en lo Especial Civil y Comer-
cial, Capital Federal � sala 03 � Polverani Adriano c/
Sacime S.C.A s/ Tercería de Dominio � Sentencia del
10 de marzo de 1987 y CNCiv., SALA D, 1979/08/08,
ED, 87-436);

Que por su parte, es necesario considerar que la
Doctrina predominante y la Jurisprudencia conside-
ra que: �� la inscripción registral tiene efectos
declaratorios y no constitutivos del derecho��,
(Sup. Trib. Just. Chaco, Sala Apel. Civ. Y Com., 1971/
05/13, JA, 15-1972-768); (C2ª CC, La Plata, Sala I,
1973/04/10. La Ley, t. 151, p. 542). Doctrina: Trata-
do de derecho civil, Derechos reales, t. 1, Nº 9, p.
302; ALTERINI, J .H., en LLAM BIAS, J . J.  �
ALTERINI, J.H., Código Civil anotado, t. IV-A, ps.
289 y 292); empero no puede soslayarse que en el
caso que nos ocupa, no cabe duda que se trata de un
dominio perfecto y  forma parte de los bienes del
Estado, afectados a un Organismo Autárquico;

Que si bien la inscripción registral tiene efectos
declarativos y no constitutivos del derecho real en
cuestión, lo cierto es que el título traslativo de domi-
nio, protocolizado por ante la Escribanía Mayor de
Gobierno de la Provincia y su posterior inscripción
constituye un derecho de dominio perfecto, e incues-
tionable por quien solo detentaba una simple pose-
sión por el transcurso del tiempo sin documento o
título alguno por el cual permita inferirse la titulari-
dad del inmueble de autos;

Que aquí no se aplica el principio francés que en
materia de muebles, la posesión vale título, receptada
por el Codificador Velez Sarsfield, por el contrario,
atento que en el caso de marras se trata de un bien
inmueble, debe probar que se ha efectuado la traditio,
ejercer la posesión, y que la misma, según este caso,
se infiera la legitimidad del poseedor, vale decir la
causa fuente de la misma, (contrato, título, boleto de
compra venta, o instrumento público, ya sea Decre-
to, Resolución, entre otros) hecho que aquí no se
encuentra acreditado;

Que en suma, teniendo a la vista la escritura públi-
ca dada por ante la Escribanía Mayor de Gobierno, ut
supra indicada, se advierte que el inmueble de autos
pertenecía a la Municipalidad de Las Heras, confor-
me surge del punto II �  TITULO, consignándose
textualmente lo siguiente: ��a)  El inmueble  le
corresponde a  la Municipalidad de Las Heras
por Transferencia de  Tierras otorgada  median-
te  Escritura Número 10 en fecha 23 de julio de
1964, pasada al folio 28; b) Escritura de Dona-
ción con cargo otorgada mediante Escritura Nú-
mero 146 de fecha 1º de diciembre de 2006. III)
REGISTRACION: Del ce rtificado de dominio
expedido por el Registro de la Propiedad Inmue-
ble número 017689 de fecha 17 de noviembre de
2006��;

Que en ese sentido, sólo puede concluirse que de
acuerdo a las constancias obrantes en autos, el in-
mueble de autos era de propiedad del municipio alu-
dido, y que si bien el Banco Santa Cruz presunta-
mente  hubo de poseer dicho inmueble, el mismo  no
detentaba  el dominio del mismo, el cual por título
perfect o e indiscut ido (ya sea por un tercero con
mejor derecho o por el propio Banco), ha sido regis-
trado e inscripto a favor del Instituto de Desarrollo
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Urbano y Vivienda de la Provincia de Santa Cruz, el
cual por efectos de la normativa de fondo y de forma,
es oponible a terceros; que en cuanto a los argumen-
tos vertidos por el área letrada preopinante, y de
acuerdo a los instrumentos enunciados en el Dicta-
men D.G.A.L-IDUV-Nº 482/10, este Servicio Jurídi-
co se remite brevitatis causae, agregando asimismo,
que si el Poder Ejecutivo Provincial, no incorporó
dentro de la nómina de los bienes inmuebles a trans-
ferir al Banco Santa Cruz, en virtud de la privatización
dispuesta por Ley Nº 2409, fue por cuanto el mismo
no se hallaba inscripto ni a favor del Banco Provincia
de Santa Cruz, o del Banco Santa Cruz S.A., o bien a
favor de este Estado Provincial, ergo siguiendo lo
dispuesto por la normativa de fondo: �Art. 3270.
Nadie puede transmitir a otro sobre un objeto,
un derecho mejor o más extenso que el que go-
zaba; y recíprocamente, nadie puede adquirir so-
bre un objeto un derecho mejor y más extenso
que el que tenía aquel de quien lo adquiere��;

Que sustenta dicho criterio, desde el momento en
que esta área legal solicitó al Registro de la Propiedad
Inmueble, los informes de dominio de los inmuebles
enlistados por esa Entidad Bancaria, los cuales, a
posteriori, fueron tenidos en cuenta al momento del
dictado del Decreto Nº 2187/01;

Que así pues, puede también concluirse que lo que
se consigno erróneamente en el citado acto adminis-
trativo no era precisamente la nomenclatura catastral
sino el domicilio del inmueble;

Que finalmente y desde el punto de vista formal,
cabe indicar que las presentes actuaciones fueron ele-
vadas a este Poder Ejecutivo Provincial, con miras a
que se instrumente el traspaso dominial del citado
inmueble conforme lo ya dispuesto por el Decreto
Nº 694/10, empero a tenor de los argumentos verti-
dos ut supra, resulta pausible que el mismo adolece
de vicios insaneables, debiéndose en tal sentido de-
jarse sin efecto;

Por ello y atento al Dictamen SLyT-Nº 0001/11,
emitido por Secretaría Legal y Técnica de la Gober-
nación, obrante a fojas 231/247;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- DEJAR SIN EFECTO, el Decreto
Provincial Nº 694 de fecha 09 de abril de 2010, en un
todo de acuerdo con los argumentos de hecho y de
derecho vertidos en los considerandos del presente.-

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Artículo 3º.- PASE al Ministerio de Economía y
Obras Públicas (Secretaría Privada, quien remitirá
copia del presente al Banco Santa Cruz S.A.),  a sus
efectos, tomen conocimiento, el Instituto de Desa-
rrollo Urbano y Vivienda, Escribanía Mayor de Go-
bierno, Contaduría General y Tribunal de Cuentas,
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA-C.P. Diego Leonardo Robles
________

DECRETO Nº 0096

RIO GALLEGOS, 04 de Febrero de 2011.-

V I S T O :
El Expediente MSGG-Nº 323.658/10;  y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se tramita ratifi-

car en todos sus términos el Convenio Marco de
Cooperación, suscripto con fecha 19 de noviembre
de 2010, entre el Instituto Geográfico Nacional, re-
presentado por su Direct ora, Licenciada Liliana
WEISERT por una parte y, por la otra la Provincia
de Santa Cruz, representada por el señor Ministro de
la Secretaría General de la Gobernación, Ingeniero
Gustavo Ernesto MARTINEZ, el cual forma parte
integrante del presente;

Que el objeto del mismo es establecer una relación
interinstitucional de asistencia y cooperación ten-
diente a optimizar los recursos del Instituto y de la
Provincia, dado que dentro de las competencias de

las partes existen actividades de interés común, como
así también campos  de investigación y desarrollo
complementarios y/o concurrentes;

Que nada obsta para proceder en consecuencia;
Por ello y at ento al Dictamen AL-Nº 1072/10,

emitido por Asesoría Letrada, obrante a fojas 6;

 EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
      D E C R E T A :

Artículo 1º.- RATIFÍCASE en todos sus términos
el Convenio Marco de Cooperación, suscripto con
fecha 19 de noviembre de 2010, entre el Instituto
Geográfico Nacional, representado por su Directora,
Licenciada Liliana WEISERT por una parte y, por la
otra la Provincia de Santa Cruz, representada por el
señor Ministro de la Secretaría General de la Gober-
nación, Ingeniero Gustavo Ernesto MARTINEZ, el
cual forma parte integrante del presente.-

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de la Secretaría General de la Gobernación.-

Artículo 3º.- PASE al Ministerio de la Secretaría
General de la Gobernación (Secretaría Privada quien
remitirá copia del presente ante quien corresponda) a
sus efectos, tomen conocimiento Contaduría Gene-
ral y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y,
cumplido, ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA-Ingº. Gustavo Ernesto Martínez
________

DECRETO Nº 0097

RIO GALLEGOS, 04 de Febrero de 2011.-

V I S T O :
El Expediente MSGG-Nº 323.660/10;  y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se tramita ratifi-

car en t odos sus  términos  el Convenio M arco,
suscripto con fecha 18 de noviembre de 2010, entre
la Dirección General de Investigación y Desarrollo
de la Fuerza Aérea Argentina, representada por su
titular Comodoro D. Carlos Andrés CODRINGTON
por una parte y por la otra el Ministerio de la Secre-
taría General de la Gobernación, representada por su
titular, Ingeniero Gustavo Ernesto MARTINEZ, el
cual forma parte integrante del presente;

Que el objeto del mismo es la realización conjunta
de actividades de investigación, desarrollo y asisten-
cia técnica vinculadas a los intereses de las partes y
su transferencia a los sectores productivos, académi-
cos, científico tecnológicos y públicos provinciales
con injerencia en la toma de decisiones territoriales y/o
sectoriales;

Que nada obsta para proceder en consecuencia;
Por ello y at ento al Dictamen AL-Nº 1071/10,

emitido por Asesoría Letrada, obrante a fojas 8;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
      D E C R E T A :

Artículo 1º.- RATIFÍCASE en todos sus términos
el Convenio Marco, suscripto con fecha 18 de no-
viembre de 2010, entre la Dirección General de In-
vestigación y Desarrollo de la Fuerza Aérea Argenti-
na, representada por su titular Comodoro D. Carlos
Andrés CODRINGTON por una parte y por la otra
el Ministerio de la Secretaría General de la Goberna-
ción, representada por su titular, Ingeniero Gustavo
Ernesto MARTINEZ, el cual forma parte integrante
del presente.-

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de la Secretaría General de la Gobernación.-

Artículo 3º.- PASE al Ministerio de la Secretaría
General de la Gobernación (Secretaría Privada quien
remitirá copia del presente ante quien corresponda) a
sus efectos, tomen conocimiento Contaduría Gene-
ral y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y,
cumplido, ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA-Ingº. Gustavo Ernesto Martínez

DECRETOS
SINTETIZADOS

DECRETO Nº 0088

RIO GALLEGOS, 04 de Febrero de 2011.-
Expediente MAS-Nº 226.432/09.-

OTÓRGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión a favor
de la Municipalidad de Los Antiguos,  por  la  suma
de PESOS CINCUENTA  MIL  ($ 50.000,00.-),  pa-
gaderos  en  dos  (2)  cuotas de PESOS VEINTICIN-
CO MIL  ($ 25.000,00) cada una de ellas, supeditán-
dose la cancelación de la segunda cuota a la presenta-
ción y aprobación de la rendición documentada del
primer desembolso, destinado al calendario deportivo,
recreativo e institucional de ese Municipio.-

DÉJAS E CONSTANCIA que la Institución de-
berá efectuar las rendiciones conforme a lo determi-
nado en la Resolución TC-Nº 281/94 y justificar
debidamente cualquier inversión que realice e impu-
tando los gastos indefectiblemente en algunos  de los
siguientes rubros: 1-Transporte de Delegación De-
portivas, 2-Elementos e Indumentaria Deportiva, 3-
Pago de Honorarios  Arbíitrales y Cuerpos Técni-
cos, 4-Gastos de Capacitación, 5-Alojamiento y Ser-
vicios de Comida a Delegaciones  y Gastos Específi-
cos Organización Torneos, debiendo exigir de los
terceros con que comercialice o contrate la extensión
de comprobant es comerciales  que cumplan los
recaudos normativos en vigencia.-

AFÉCTASE la suma total de PESOS CINCUEN-
TA MIL ($ 50.000.-) con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Asuntos Sociales - ITEM: Deporte - CA-
RÁCTER: Administ ración Cent ral - FINALIDAD:
Servicios Sociales - FUNCIÓN: Educación y Cultu-
ra - SUBFUNCIÓN: Deporte y Recreación - SEC-
CIÓN: Erogaciones  Corrientes  - SECTOR: Trans-
ferencias � PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-
vado p ara Financiar Gastos Corrientes - PARTIDA
SUBPARCIAL: Transferencias a otras Institucio-
nes Culturales y  Sociales sin fines de Lucro, del
Ejercicio 2011.-

ABÓNESE por intermedio de la Dirección General
de Tesorería del Ministerio de Asuntos Sociales a la
Municipalidad de Los Antiguos, por la suma de PE-
SOS CINCUENTA  MIL ($ 50.000.-),  pagaderos en
dos  (2) cuot as de PES OS VEINTICINCO MIL
($ 25.000,00) cada una, supeditándose la cancelación de
la segunda cuota a la presentación y aprobación de la
rendición documentada del primer desembolso de acuer-
do a los establecido en el Artículo 1º del presente.-

________

DECRETO Nº 0089

RIO GALLEGOS, 04 de Febrero de 2011.-
Expediente MEOP-Nº 414.937/10.-

ASIGNAR una entrega de fondos con cargo a ren-
dir cuenta documentada de su invers ión, a favor de
la Dirección Provincial de Administ ración, la suma
total de PESOS UN MILLON CIENTO CUATRO
MIL ($ 1.104.000,00), dest inada a la cancelación de
las  cuotas 116, 117, 118, 119 y 120 de la firma
RAYTHEON AIR-CRAFT CREDIT CORPORA-
TION correspondiente a la compra de la Aeronave
Super King Air B 300, cuyos vencimientos se pro-
ducirán los días  21 de los  meses de Enero, Febrero,
Marzo, Abril y Mayo de 2011.-

ABONAR por Tesorería General de la Provincia,
previa  intervención  de  Contaduría General, la suma
indicada en el Artículo 1º, a la Dirección Provincial
de Administración del Minis terio de Economía y
Obras Públicas.-

AFECTAR con cargo al ANEXO: Obligaciones a
cargo del Tesoro -  ITEM: Obligaciones a cargo del
Tesoro - SECCIÓN: Otras Erogaciones - SECTOR:
Erogaciones p ara Atender Amortización de la Deuda
- PARTIDA PRINCIPAL: Servicios de Deuda y
Disminución de Otros Pasivos - PARTIDA PAR-
CIAL: Servicios de la Deuda Interna - PARTIDA
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SUBPARCIAL: Amortización Deuda Interna a Largo
Plazo - PESOS UN MILLON  ($ 1.000.000,00) -
FINALIDAD: Deuda Pública - FUNCIÓN: Servi-
cios de la Deuda Pública - SECCIÓN: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Intereses de la Deuda - PAR-
TIDA PRINCIPAL: Servicios de Deuda y Dismi-
nución Otros Pasivos - PARTIDA PARCIAL: Inte-
reses por Prestamos Recibidos - PARTIDA SUB-
PARCIAL: Intereses  por Préstamos del Sect or Pú-
blico Nacional - PESOS CIENTO CUATRO MIL
($ 104.000,00), del Presupuesto 2011.-

________

DECRETO Nº 0090

RIO GALLEGOS, 04 de Febrero de 2011.-
Expediente MEOP- Nº 414.857/10.-

DEJAS E SIN EFECTO, a partir del 1º de febre-
ro de 2011, la designación en el cargo de Director de
Const rucciones dependient e de la Subsecretar ía de
Obras Públicas, del señor Juan Carlos MANDIOLA
(Clase 1948 � L.E. Nº 5.407.842).-

ACEPTASE, a partir del día 1º de febrero de 2011,
la renuncia a la Administración Pública Provincial,
presentada p or el agente de Planta Permanente -
Agrup amiento: Administrativo - Categoría 24, se-
ñor Juan Carlos MANDIOLA (Clase 1948 �  L.E.
Nº 5.407.842) con situación de revista en el ANEXO:
Minist erio de Economía y Obras Públicas - ITEM:
Subsecretaría de Obras Públicas, a los efect os de
acceder al beneficio de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO Nº 0091

RIO GALLEGOS, 04 de Febrero de 2011.-
Expediente MG-Nº 596.928/11.-

OTÓRGASE un Aporte  No  Reintegrable del
Tesoro Provincial a favor de la Comisión de Fo-
mento de Cañadón Seco, por la suma de PESOS
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO  MIL
($ 445.000.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa in-
tervención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIÉRASE a la Comisión de Fomento de Cañadón
Seco, el importe mencionado en el Artículo anterior.-

AFECTASE, el gasto para el cumplimiento del
presente con cargo al ANEXO: Obligaciones a cargo
del Tesoro - ITEM: Obligaciones a cargo del Tesoro
- CARÁCTER: Administración Central - FINALI-
DAD: Administración Gubernamental - FUNCIÓN:
Administración General - SUBFUNCIÓN: Direc-
ción Sup erior Ejecutiva - SECCIÓN: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias a Instituciones Provinciales y Muni-
cipales para Financiar Erogaciones Corrientes - PAR-
TIDA SUBPARCIAL: Aportes-Aportes para Mu-
nicipios Corrientes Comisión de Fomento de Caña-
dón Seco ($ 445.000), del Ejercicio 2011.-

________

DECRETO Nº 0092

RIO GALLEGOS, 04 de Febrero de 2011.-
Expediente MG-Nº 596.920/11.-

OTÓRGASE un Aporte  No  Reintegrable del
Tesoro Provincial a favor de la Comisión de Fo-
mento de Cañadón Seco, por la suma de PESOS UN
MILLON DOSCIENTOS  MIL ($ 1.200.000.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa in-
tervención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIÉRASE a la  Comisión de Fomento de Cañadón
Seco, el importe mencionado en el Artículo anterior.-

AFECTASE, el gasto para el cumplimiento del
presente con cargo al ANEXO: Obligaciones a cargo
del Tesoro - ITEM: Obligaciones a cargo del Tesoro
- CARÁCTER: Administración Central - FINALI-
DAD: Administración Gubernamental - FUNCIÓN:
Administración General - SUBFUNCIÓN: Direc-

ción Superior Ejecutiva - SECCIÓN: Erogaciones Co-
rrientes  - SECTOR: Transferencias - PART IDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias a Instituciones Provinciales y Muni-
cipales para Financiar Erogaciones Corrientes - PAR-
TIDA SUBPARCIAL: Aportes-Aportes para Mu-
nicipios Corrientes  Comisión de Fomento de Caña-
dón Seco ($ 1.200.000), del Ejercicio 2011.-

________

DECRETO Nº 0093

RIO GALLEGOS, 04 de Febrero de 2011.-
Expediente MG-Nº 596.934/11.-

OTÓRGASE un Aporte  No  Reintegrable del
Tesoro Provincial a favor de la Comisión de Fomento
de Cañadón Seco, por la suma de PESOS CUATRO-
CIENTOS NOVENTA Y TRES MIL ($ 493.000.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIÉRASE a la Comisión de Fomento de Cañadón
Seco, el importe mencionado en el Artículo anterior.-

AFECTASE, el gasto para el cumplimiento del
presente con cargo al ANEXO: Obligaciones a cargo
del Tesoro - ITEM: Obligaciones a cargo del Tesoro -
CARÁCTER: Administración Cent ral - FINALI-
DAD: Administración Gubernamental - FUNCIÓN:
Administración General - SUBFUNCIÓN: Dirección
Superior Ejecutiva - SECCIÓN: Erogaciones Corrien-
tes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA PRIN-
CIPAL: T ransferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias a Instituciones Provinciales y Muni-
cipales para Financiar Erogaciones Corrientes - PAR-
TIDA SUBPARCIAL: Aportes-Aportes para Mu-
nicipios Corrientes  Comisión de Fomento de Caña-
dón Seco ($ 493.000), del Ejercicio 2011.-

________

DECRETO Nº 0094

RIO GALLEGOS, 04 de Febrero de 2011.-
Expediente MG-Nº 596.935/11.-

OTÓRGASE un Aporte  No  Reintegrable del
Tesoro Provincial a favor de la Comisión de Fo-
mento de Cañadón Seco, por la suma de PESOS
DIECISEIS MIL ($ 16.000.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIÉRASE a la  Comisión de Fomento de Cañadón
Seco, el importe mencionado en el Artículo anterior.-

AFECTASE, el gasto para el cumplimiento del
presente con cargo al ANEXO: Obligaciones a cargo
del Tesoro - ITEM: Obligaciones a cargo del Tesoro -
CARÁCTER: Administración Cent ral - FINALI-
DAD: Administración Gubernamental - FUNCIÓN:
Administración General - SUBFUNCIÓN: Dirección
Superior Ejecutiva - SECCIÓN: Erogaciones Corrien-
tes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA PRIN-
CIPAL: T ransferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias a Instituciones Provinciales y Muni-
cipales para Financiar Erogaciones Corrientes - PAR-
TIDA SUBPARCIAL: Aportes-Aportes para Mu-
nicipios Corrientes  Comisión de Fomento de Caña-
dón Seco ($ 16.000), del Ejercicio 2011.-

________

DECRETO Nº 0095

RIO GALLEGOS, 04 de Febrero de 2011.-

REINTÉGRASE, a sus funciones, a partir del día
04 de febrero del año 2011, el señor Ministro Secre-
tario en el Departamento de la Jefatura de Gabinete
de Ministros, doctor Pablo Gerardo GONZALEZ.-

________

DECRETO Nº 0098

RIO GALLEGOS, 07 de Febrero de 2011.-

REINTÉGRASE, a sus funciones, a partir del día

07 de febrero del año 2011, el Ministro Secretario en
el Departamento de Gobierno, señor Carlos Alberto
BARRETO.-

________

DECRETO Nº 0099

RIO GALLEGOS, 07 de Febrero de 2011.-
Expediente JP-Nº 786.146/10.-

CONCÉDASE, Licencia Extraordinaria por el tér-
mino de tres (3) meses con goce íntegro de haberes,
prevista en el Artículo 36° del Decreto Nº 446/73 del
Reglamento del Régimen de Licencias Policiales, como
medida de excepción al Suboficial Mayor de Policía,
Conrado Amado BAZAN (Clase 1966 - D.N.I. N°
17.859.822).-

________

DECRETO Nº 0100

RIO GALLEGOS, 07 de Febrero de 2011.-
Expedientes CPS-Nº 237.065/10, 238.230/10 y

adjunto JP-Nº 785.285/10.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1° de abril del año 2011, el Suboficial Escribiente
de Policía Miguel Seferino LOPEZ GUERRA (Clase
1964 - D.N.I. Nº 16.692.991), de acuerdo a lo esta-
blecido en los Artículos 19 modificado por el Artícu-
lo 1 de la Ley Nº 2099, 21 Inciso c), 23 y 41 de la Ley
Nº 1864.-

________

DECRETO Nº 0101

RIO GALLEGOS, 07 de Febrero de 2011.-
Expedientes CPS-Nº 234.049/09, 255.427/04;

236.865/10 y adjunto JP-Nº 784.573/10.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1° de marzo del año 2011, el Suboficial Mayor de
Policía Fernando Manuel GAREA (Clase 1964 -
D.N.I. Nº 16.718.911), de acuerdo a lo establecido en
los Artículos 19 modificado por el Artículo 1 de la
Ley Nº 2099, 21 Inciso c),  23 y 40 de la Ley Nº
1864.-

________

DECRETO Nº 0102

RIO GALLEGOS, 07 de Febrero de 2011.-
Expedientes CPS-Nº 233.893/09, 236.863/10 y

Adjunto JP-Nº 784.686/10.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1o de marzo del año 2011, la Suboficial Mayor de
Policía Mirtha Estela FREILE (D.N.I.N0 F 4.185.414),
de acuerdo a lo establecido en los Artículos 19 modifi-
cado por el Artículo 1 de la Ley N° 2099, 21 Inciso a),
23 y 40 de la Ley N° 1864.-

________

DECRETO Nº 0103

RIO GALLEGOS, 07 de Febrero de 2011.-
Expedientes CPS-Nº 257.092/05, 238.585/10 y

adjunto JP-Nº 785.685/10.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1° de abril del año 2011, el Suboficial Mayor de
Policía José Aníbal HARRIS  (Clase 1956 - D.N.I. Nº
11.962.507), de acuerdo a lo establecido en los Ar-
tículos 19 modificado por el Artículo 1 de la Ley Nº
2099, 21 Inciso a) y 23 de la Ley Nº 1864.-

________

DECRETO Nº 0104

RIO GALLEGOS, 07 de Febrero de 2011.-
Expedientes CPS-Nº 267.207/08, 236.933/10 y

adjunto JP-Nº 783.872/09.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1° de marzo del año 2011, el Sargento de Policía
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Juan Alfredo TAPIA (Clase 1958 - D.N.I. N º
11.983.261), de acuerdo a lo establecido en los Ar-
tículos 19 modificado por el Artículo 1 de la Ley Nº
2099, 21 Inciso c) y 23 de la Ley Nº 1864.-

________

DECRETO Nº 0105

RIO GALLEGOS, 07 de Febrero de 2011.-
Expedientes CPS-Nros. 252.466/03, 236.002/10,

238.579/10 y Adjunto JP-Nº 785.578/10.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1º de abril del año 2011, el Suboficial Escribiente
de Policía Lucio Hugo TOLEDO (Clase 1968 - D.N.I.
Nº 20.101.809), de acuerdo a lo establecido en los
Artículos 19 modificado por el Artículo 1 de la Ley
Nº 2099, 21 Inciso b), 23 y 40 de la Ley Nº 1864.-

________

DECRETO Nº 0106

RIO GALLEGOS, 07 de Febrero de 2011.-
Expediente CPS-Nº 238.602/10 y Adjunto JP-Nº

785.673/10.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1° de abril del año 2011, el Suboficial Mayor de
Policía Jaime Baldemar MARQUEZ (Clase 1962 -
D.N.I. Nº 14.351.245), de acuerdo a lo establecido en
los Artículos 19 modificado por el Artículo 1 de la
Ley Nº 2099, 21 Inciso c) y 23 de la Ley Nº 1864.-

________

DECRETO Nº 0107

RIO GALLEGOS, 07 de Febrero de 2011.-
Expedientes CPS-Nros. 238.693/10, 237.963/10

y Adjunto JP-Nº 785.271/10.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1° de abril del año 2011, el Suboficial Escribiente
de Policía Claudio Fabián CALISTO (Clase 1970 -
D.N.I. Nº  21.352.900), de acuerdo a lo establecido
en los Artículos 19 modificado por el Artículo 1 de la
Ley Nº 2099, 21 Inciso c) y 23 de la Ley Nº 1864.-

________

DECRETO Nº 0108

RIO GALLEGOS, 07 de Febrero de 2011.-
Expedientes CPS-Nros. 237.547/10, 238.440/10

y Adjunto JP-Nº 785.520/10.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1° de abril del año 2011, el Sargento de Policía
Victoriano Salvador ORTIZ (Clase 1968 - D.N.I. Nº
18.624.682), de acuerdo a lo establecido en los Ar-
tículos 19 modificado por el Artículo 1 de la Ley Nº
2099, 21 Inciso b), 23 y 40 de la Ley Nº 1864.-

________

DECRETO Nº 0109

RIO GALLEGOS, 07 de Febrero de 2011.-
Expedientes CPS-Nros. 237.165/10, 238.578/10

y Adjunto JP-Nº 785.590/10.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1° de abril del año 2011, el Suboficial Mayor de
Policía Luís Gualberto GELVES  (Clase 1964 - D.N.I.
Nº 17.049.223), de acuerdo a lo establecido en los
Artículos 19 modificado por el Artículo 1 de la Ley
Nº 2099, 21 Inciso c) y 23 de la Ley Nº 1864.-

________

DECRETO Nº 0110

RIO GALLEGOS, 07 de Febrero de 2011.-
Expediente JP-Nº 786.008/10.-

CONCÉDASE, Licencia Extraordinaria por el tér-
mino de tres (3) meses con goce íntegro de haberes,

prevista en el Artículo 36° del Decreto Nº 446/73 del
Reglamento del Régimen de Licencias Policiales, como
medida de excepción al Suboficial Escribiente de Po-
licía,  Oscar IBAÑEZ (Clase 1965 - D.N.I. Nº
17.505.968).-

________

DECRETO Nº 0111

RIO GALLEGOS, 07 de Febrero de 2011.-
Expediente CPS-Nº 238.140/10 y Adjunto JP-Nº

785.347/10.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1° de abril del año 2011, la Sargento Primero de
Policía Pat ricia Rosanna TO NELLI (D.N.I. Nº
13.829.643), de acuerdo a lo establecido en los Ar-
tículos 19 modificado por el Artículo 1 de la Ley Nº
2099, 21 Inciso c) y 23 de la Ley Nº 1864.-

________

DECRETO Nº 0112

RIO GALLEGOS, 07 de Febrero de 2011.-
Expediente JP-Nº 786.230/10.-

CONCÉDASE, Licencia Extraordinaria por el tér-
mino de tres (3) meses con goce íntegro de haberes,
prevista en el Artículo 36° del Decreto Nº 446/73 del
Reglamento del Régimen de Licencias Policiales, como
medida de excepción al Suboficial Escribiente de Po-
licía,  Roberto Ant onio CABRERA (Clase 1967 -
D.N.I. Nº 18.490.175).-

________

DECRETO Nº 0113

RIO GALLEGOS, 07 de Febrero de 2011.-
Expediente CPS-Nº 238.138/10 y Adjunto JP-Nº

785.322/10.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1° de marzo del año 2011, el Suboficial Mayor de
Policía Francisco Walter MORALES  (Clase 1961 -
D.N.I. Nº  13.969.738), de acuerdo a lo establecido
en los Artículos 119 modificado por el Artículo 1 de
la Ley Nº 2099, 21 Inciso c) y 23 de la Ley Nº 1864.-

________

DECRETO Nº 0114

RIO GALLEGOS, 07 de Febrero de 2011.-
Expedientes CPS-Nros. 235.781/10, 238.139/10

y Adjunto JP-Nº 785.333/10.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1° de marzo del año 2011, el Sargento Primero de
Policía Carlos Alcibíades GALLARDO (Clase 1960
- D.N.I. Nº 14.880.035), de acuerdo a lo establecido
en los Artículos 19 modificado por el Artículo 1 de la
Ley Nº 2099, 21 Inciso c) y 23 de la Ley N° 1864.-

________

DECRETO Nº 0115

RIO GALLEGOS, 07 de Febrero de 2011.-
Expedientes CPS-Nros. 261.439/07, 250.184/02,

238.991/10 y Adjunto JP-Nº 785.712/10.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1° de marzo del año 2011, el Sargento de Policía
Raúl Argentino GONZALEZ (Clase 1955 - D.N.I.
Nº 11.977.903), de acuerdo a lo establecido en los
Artículos 19 modificado por el Artículo 1 de la Ley
Nº 2099, 21 Inciso c) y 23 de la Ley Nº 1864.-

________

DECRETO Nº 0116

RIO GALLEGOS, 07 de Febrero de 2011.-
Expedientes CPS-Nros. 237.241/94, 250.581/02,

238.993/10 y Adjunto JP-Nº 785.713/10.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1° de marzo del año 2011, el Suboficial Mayor de

Policía José María ALARCON (Clase 1964 - D.N.I.
Nº 16.691.280), de acuerdo a lo establecido en los
Artículos 19 modificado por el Artículo 1 de la Ley
Nº 2099, 21 Inciso c) y 23 de la Ley Nº 1864.-

________

DECRETO Nº 0117

RIO GALLEGOS, 07 de Febrero de 2011.-
Expediente CPS-Nº 238.584/10 y Adjunto JP-Nº

785.643/10.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1° de marzo del año 2011, la Suboficial Mayor de
Policía Olga Susana ROBERTS  (D.N.I. N º
16.578.256), de acuerdo a lo establecido en los Ar-
tículos 19 modificado por el Artículo 1 de la Ley Nº
2099, 21 Inciso c) y 23 de la Ley N° 1864.-

________

DECRETO Nº 0118

RIO GALLEGOS, 07 de Febrero de 2011.-
Expediente MSGG-Nº 324.236/11.-

OTORGASE, un Aporte No Reintegrable con
cargo a rendir cuenta documentada  de su inversión
por la suma de PESOS TRES MIL ($ 3.000.-) a
favor de la señora Guadalupe ROLDAN (D.N.I. Nº
29.343.487) de nuestra ciudad capital, destinado a
solventar diversos gastos relacionados con la deriva-
ción de su hijo Gonzalo Ezequiel a la ciudad de Bue-
nos Aires en virtud de la enfermedad que padece, y
por no poder hacer frente a los mismos por la difícil
situación económica por la que atraviesa.-

EL GASTO que demande el cumplimiento del pre-
sente, será atendido con cargo al ANEXO: Ministe-
rio de la Secretaría General de la Gobernación - ITEM:
Ministerio - CARÁCTER: Administración Central -
FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social - SUBFUNCIÓN: Pro-
moción y Asistencia Social Sin Discriminar - SEC-
CIÓN: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transfe-
rencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-
vado para Financiar Gastos Corrientes - PARTIDA
SUBPARCIAL: Ayudas Sociales a Personas, del Ejer-
cicio 2011.-

Por  Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración del  Ministerio de la Secre-
taría General de la Gobernación, ABONESE la suma
de PESOS TRES MIL ($ 3.000.-) a favor de la seño-
ra Guadalupe ROLDAN (D.N.I. Nº 29.343.487) de
nuestra ciudad capital, con cargo a rendir cuenta do-
cumentada de su inversión.-

________

DECRETO Nº 0119

RIO GALLEGOS, 07 de Febrero de 2011.-
Expediente MP-Nº 425.315/10.-

CREASE a partir del día de la fecha,  la Secretaría
de Estado de Transporte en el ámbito del Ministerio
de la Producción con dependencia directa del señor
Ministro de la Producción.-

CREASE a partir del día de la fecha, en el ámbito
de la Secretaría de Estado de Transporte la Dirección
Provincial de Transporte Ferroviario.-

INCORPORASE a la Secretaría de Estado de Trans-
porte:

- La Dirección Provincial de Transporte, la que se
denominará Dirección Provincial de Transporte Au-
tomotor.-

- La Unidad Ejecutora Portuaria Santa Cruz.-
- La Dirección Provincial de Desarrollo Aeronáutico

y Aeroportuario.-
APRUEBANSE la identificación y las caracterís-

ticas de los cargos con los Objetivos que se especifi-
can en las Planillas y en el Organigrama, que como
ANEXOS  I y II se adjuntan formando parte inte-
grante del presente.-

DEJASE ESTABLECIDO que  la  Unidad  Ejecu-
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tora Portuaria Santa Cruz - (UNEPOSC) y sus uni-
dades a cargo mantendrán sus respectivas Estructu-
ras Orgánicas Internas Sectoriales y Funcionales ac-
tualmente en vigencia aprobadas por Decretos Nros.
1684/92, 2036/93 y 914/04 y Resolución Ministe-
rial Nº 772/94, la Dirección Provincial de Transporte
Automotor y la Dirección Provincial de Desarrollo
Aeronáutico y Aeroportuario, mantendrán sus res-
pectivas Estructuras Orgánicas Interna Sectorial y
Funcional act ualmente en vigencia aprobada por
Decreto Nº 2399/08.-

FACULTASE al señor Ministro de la Producción
a disp oner p or v ía Resolución Minis t erial la
complementación de la Estructura Orgánica Funcio-
nal aprobada en el presente en los niveles de Depar-
tamento, División y Sección, dentro del marco de
racionalización administrativa que inspira el accio-
nar de este Poder Ejecutivo.-

________

DECRETO Nº 0120

RIO GALLEGOS, 08 de Febrero de 2011.-

REINTÉGRASE a sus funciones, a partir del día
08 de febrero del año 2011, el señor Ministro Secre-
tario en el Departamento de Asuntos Sociales, Horacio
Matías MAZU.-

________

DECRETO Nº 0121

RIO GALLEGOS, 08 de Febrero de 2011.-
Expediente CPS-Nº 238.144/10 y Adjunto JP-Nº

785.205/10.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1° de abril del año 2011, el Suboficial Mayor de
Policía Adolfo Eugenio CADER (Clase 1963 - D.N.I.
Nº 16.419.108), de acuerdo a lo establecido en los
Artículos 19 de la Ley Nº 1864 modificado por el
Artículo 1 de la Ley N° 2099, 21 Inciso a) y 23 de la
Ley Nº 1864.-

________

DECRETO Nº 0122

RIO GALLEGOS, 08 de Febrero de 2011.-
Expediente CPS-Nº 239.065/10 y Adjunto JP-Nº

785.825/10.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1° de marzo del año 2011, el Suboficial Escribien-
te de Policía Alejandro Ceferino GUEVARA (Clase
1969 - D.N.I. Nº 21.390.430), de acuerdo a lo esta-
blecido en los Artículos 19 de la Ley Nº 1864 modi-
ficado por el Artículo 1 de la Ley Nº 2099, 21 Inciso
a) y 23 de la Ley Nº 1864.-

________

DECRETO Nº 0123

RIO GALLEGOS, 08 de Febrero de 2011.-
Expediente JP-Nº 786.232/10.-

CONCÉDASE, Licencia Extraordinaria por el tér-
mino de tres (3) meses con goce íntegro de haberes,
prevista en el Artículo 36° del Decreto Nº 446/73 del
Reglamento del Régimen de Licencias Policiales, como
medida de excepción al Sargento Primero de Policía
Juan Carlos Toribio RUIZ (Clase 1959 - D.N.I. N°
12.288.381).-

________

DECRETO Nº 0124

RIO GALLEGOS, 08 de Febrero de 2011.-
Expediente JP-Nº 786.218/10.-

DASE DE BAJA, a su solicitud a los Cadetes de
Primer Año de la Escuela de Policía �Comisario Ins-
pector (R) Eduardo Victoriano Taret�, con situación
de revista en el ANEXO: Ministerio de Gobierno -
ITEM: Policía Provincial - CARÁCTER: Adminis-
tración Central - FINALIDAD: Servicios de Seguri-

dad - FUNCIÓN: Policía Int erior - SECCIÓN:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Operación - PAR-
TIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA
PARCIAL: Personal Permanente - PARTIDAS SUB-

PARCIALES: Retribución del Cargo - Sueldo Anual
Complementario, del Ejercicio 2010, que se detallan
a continuación a partir del día de la fecha que en cada
caso se indican:

Nº Apellidos y Nombres             Clase               D.N.I. Nº  Fecha de Baja
1 Daniela Natalia BULNES ROMERO ��� 33.621.363      22-08-10
2 Raúl Armando CASTRO   1979 27.591.527      01-07-10
3 Daniel Gustavo TEVEZ   1984 30.890.925      18-06-10
4 Néstor Nicolás HERRERA   1985 31.304.920      03-07-10
5 Erika Yanina RAMIREZ ��� 34.891.344      15-07-10
6 Nelson Alberto VILLENA   1985 31.334.392      15-07-10
7 José Sebastián GONZALEZ   1988 33.426.851      15-07-10

DECRETO Nº 0125

RIO GALLEGOS, 08 de Febrero de 2011.-
Expediente JP-Nº 786.203/10.-

CONCÉDASE, Licencia Extraordinaria por el tér-
mino de tres (3) meses con goce íntegro de haberes,
prevista en el Artículo 36° del Decreto Nº 446/73 del
Reglamento del Régimen de Licencias Policiales, como
medida de excepción al Suboficial Mayor de Policía
César Daniel VILLEGAS (Clase 1965 - D.N.I. N°
17.734.300).-

________

DECRETO Nº 0126

RIO GALLEGOS, 08 de Febrero de 2011.-
Expediente MG-Nº 596.598/10.-

ACÉPTASE a partir del día 1º de marzo de 2011,
la renuncia al cargo de Directora de la Escuela Provin-
cial de Danzas, dependiente de la Secretaría de Esta-
do de Cultura del Ministerio de Gobierno, presenta-
da por la señora Elisabet Lilian CONESA (D.N.I. Nº
16.029.676), quien fuera designada por Decreto Nº
2012/08, en los términos del Artículo 5 de la Ley Nº
1831.-

DECRETO Nº 0127

RIO GALLEGOS, 08 de Febrero de 2011.-
Expediente JP-Nº 786.449/10.-

AUTORÍZASE en los términos del Artículo 2º del
Decreto Nº 846/04 las Renovaciones de los Contra-
tos de Locación de Servicios enmarcados en el Decre-
to Nº 2996-03, por el período comprendido desde el
día 1º de enero y hasta el 31 de diciembre de 2011,
respecto de las personas detalladas en planilla que
como ANEXO I se adjuntan al presente, formando
parte integrante del mismo, a quienes se les fija una
remuneración mensual equivalente a las categorías que
se especifican en cada caso,

FACÚLTASE  al  Titular  de Jefatura de Policía a
suscribir y aprobar los respectivos Contratos de Lo-
cación de Servicios, debiendo incluir las imputacio-
nes preventivas del gasto que demandará la atención
de los mismos tomando la debida intervención del
Ministro de Economía y Obras Públicas en las áreas
competentes como así también queda facultado a dis-
poner los cambios de destino laboral o modificar el
lugar de prestación de servicio dentro de su jurisdic-
ción, debiendo para ello dictar la pertinente resolu-
ción.-

A N E X O   I

Nombre y Apellido Clase D.N.I. Nº Categ Sector
RUHAY, Edgardo Adrián 1972 22.957.378 255 (Nivel Direc.) Unidad Regional Norte
CHARA, Atilio Alejandro 1965 17.525.299           10 Alcaidía Policial Puerto Deseado
ALMADA, Diana Verónica 28.156.450           20 Departamento Judicial
LOYANTE, Silvio Marcelo 1974 23.872.369 255 (Nivel Direc) Alcaidía Policial Pico Truncado
BENITEZ, Eugenio Ramón 1968 20.459.254           19 Alcaidía Policial Zona Sur
PEZZINI, Elizabet del Valle 25.946.859 255 (Nivel Direc) Dirección General de Informática
CORTEZ, Patricia Segunda 22.693.708           24 División Servicio Social y Re-

conocimientos Médicos Policial
CAMBRA, Jorge 1943 16.374.697           20 Departamento Judicial
BUSTAMANTE, Damián Alejandro 1987 32.744.083           15 Departamento Judicial
MARIUSSO, Ramiro Jesús 1985 31.751.279           24 Departamento Logística

DECRETO Nº 0128

RIO GALLEGOS, 08 de Febrero de 2011.-
Expediente MG-Nº 595.641/10.-

JUSTIFÍCASE como vía de excepción las inasis-
tencias incurridas entre los días 4 de julio al 2 de
agosto del año 2010, al ciento por ciento (100%) de
sus haberes por Carpeta Médica, con cargo a Licen-
cia Médica conforme a lo establecido en el Artículo 9º
- Inciso h) Atención Familiar del Decreto Nº 917/81,
al agente de Planta Permanente - Agrupamiento: Ad-
ministrativo - Categoría 11, Teofilo Nelson MANSI-
LLA (Clase 1953 - D.N.I. Nº 10.789.435) con presta-
ción de servicios en el ANEXO: Ministerio de Go-
bierno - ITEM: Secretaría de Estado de Cultura.-

________

DECRETO Nº 0129

RIO GALLEGOS, 08 de Febrero de 2011.-
Expediente MG-Nº 596.553/10.-

RESCINDIR a partir del día 23 de junio del año
2010, el Contrato de Locación de Servicios autoriza-
do mediante Decreto Nº 392/10, suscripto entre el
Ministerio de Gobierno y el señor Adán Alejo
TAUBER (Clase 1961 - D.N.I. Nº 14.256.224) en
base a una (1) Categoría 21 - Agrupamiento: Admi-
nistrativo.-

________

DECRETO Nº 0130

RIO GALLEGOS, 08 de Febrero de 2011.-
Expediente JP-Nº 786.125/10.-

CONCÉDASE, Licencia Extraordinaria por el tér-
mino de tres (3) meses con goce íntegro de haberes,
prevista en el Artículo 36° del Decreto Nº 446/73 del
Reglamento del Régimen de Licencias Policiales, como
medida de excepción al Comisario General de Policía,
Raúl Oscar HERMOSILLA (Clase 1960 - D.N.I. Nº
13.400.472).-

________

RESOLUCIONES
M.P.

RESOLUCION Nº 285

RIO GALLEGOS, 12 de Agosto de 2011.-

V I S  T O:
El Expediente Nº 426.389-MP-11, la Ley Provincial

de Pesca N° 1464 y sus modificatorias, la Ley Nº 2854,
los Decretos Nros. 1875/90 y 300/05, la Resolución Nº
01/06 de la Comisión Ejecutiva del Convenio del Golfo
San Jorge, la Resolución Nº 108/MP/2010 y Disposi-
ciones de la Subsecretaría de Pesca y Actividades Por-
tuarias Nros. 087/05, 072/06 y 310/SPyAP/2010;  y

CONSIDERANDO:
Que en el marco de la cláusula séptima inciso se-

gundo del Convenio del Golfo San Jorge, la Secretaría
de Pesca del Chubut ha nominado al buque congela-
dor tangonero MARA II (Mat. 0209), identificando
como tit ular del permiso a la emp resa
PESCAPUERTA ARGENTINA S. A.

Que la empresa PESCAPUERTA ARGENTINA
S. A. solicita permiso de pesca de altura irrestricto en
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aguas de jurisdicción de la provincia de Santa Cruz,
para el año 2011, para el buque congelador tangonero
MARA II (Mat. 0209), en el marco del Convenio de
explotación conjunta del Golfo San Jorge;

Que la empresa PESCAPUERTA ARGENTINA
S. A. constituye domicilio legal en Avda. Presidente
Dr. Néstor C. Kirchner Nº 908 Piso 4º Dpto. 3 de la
localidad de Río Gallegos , en el que serán válidas
todas las notificaciones que deba efectuar la Autori-
dad de Aplicación;

Que a fs. 88 obra Certificación de la Secretaría de
Pesca del Chubut de que la empresa PESCAPUERTA
ARGENTINA S. A. es permisionaria de esa provin-
cia operando con el buque pesquero MARA II (Mat.
0209);

Que a fs.8-18 obran copias legalizadas de la docu-
mentación del buque pesquero MARA II (Mat. 0209),
según lo requerido por Disposición N° 072/SPyAP/
06 pto. 1, inc. 3.a., 3.b., 3.c., 3.d., 3.e. y 3.f.;

Que a fs. 19-21, 41-47 y 72-73 obran copias lega-
lizadas correspondientes a los puntos 4 y 5 de la
Disposición Nº 072/06.

Que a fs. 90 obra Certificado de libre deuda exten-
dido por la Secretaría de Ingresos Públicos;

Que a fs. 92 obra Certificado de libre deuda exten-
dido por Fiscalía de Estado de la Provincia de Santa
Cruz;

Que a fs. 91 obra Certificado de libre deuda exten-
dido por la Dirección General de Gestión Técnica
Administrativa;

Que a fs. 89 obra Certificado de libre deuda exten-
dido por la Unidad Ejecutora Portuaria de Santa Cruz;

Que a fs. 94-95 obra nota de solicitud de la Cons-
tancia de cumplimiento de obligaciones laborales y
previsionales;

Que a fs. 2 obra declaración jurada de no descargar
residuos peligrosos en puertos de la provincia de
Santa Cruz;

Que a fs. 98 obra Constancia de pago arancel anual
de pesca, correspondiente a la cancelación de la pri-
mera cuota, acorde el tipo de permiso según Ley Nº
2326, y tipo de buque;

Que mediante Disposición Nº 310/SPyAP/10 se
establece un canon para la captura de especies o gru-
pos de especies y modalidad de pesca como derecho
único de extracción;

Que obra dictamen del Cuerpo de Asesores Jurídi-
cos  de este Ministerio;

POR ELLO:

EL MINISTRO DE LA PRODUCCION
R E S  U E L V E :

1°.-AUTORIZAR en el marco de la Ley Nº 2854,
a part ir del 30 de abril de 2011, a la emp resa
PESCAPUERTA ARGENTINA S. A., con domicilio
legal en Avda. Presidente Dr. Néstor C. Kirchner Nº
908 Piso 4º Dpto. 3 de la localidad de Río Gallegos,  a
realizar tareas de pesca de altura en aguas de jurisdic-
ción de la provincia de Santa Cruz, excluida la pesca
al Sur del paralelo 47° S, hasta el 1ro. de marzo de
2012, con el buque pesquero congelador tangonero
MARA II (Mat. 0209), y de acuerdo a lo expresado
en  los considerandos de la presente.

2°.- OTORGAR al buque pesquero congelador
tangonero  MARA II (Mat. 0209) el permiso de pes-
ca comercial IRRESTRICTO con carácter intrans-
ferible, precario y provisorio, con un cupo para la
captura de la especie langostino de 200 toneladas.

3°.-ESTABLECER que la empresa PESCAPUER-
TA ARGENTINA S. A. deberá hacer efectivo el ca-
non por captura establecido por Disposición N° 310/
SPyAP/10 en el plazo dispuesto en el punto 8° de  la
misma.

4°.- ES TABLECER que la empresa PESCA-
PUERTA ARGENTINA S. A. deberá mantener, du-
rante el plazo  autorizado por la presente, la vigencia
de los certificados extendidos por la Secretaría de
Ingresos Públicos, Fiscalía de Estado, Subsecretaría
de Pesca y Actividades Portuarias y Unidad Ejecutora
Portuaria, todos ellos de la provincia de Santa Cruz,
así como dar estricto cumplimiento a la legislación

provincial pesquera, como así mismo la vigencia del
certificado de permisionario extendido por la Secre-
taría de Pesca del Chubut.

5°.- ESTABLECER que la presente autorización
se halla condicionada a las objeciones que pueda for-
mular la Secretaria de Trabajo y Seguridad  Social de
la Provincia de Santa Cruz en virtud de la solicitud
efectuada  por el administrado a fs. 94-95 del actuado
y aún no presentado.

6°.- ESTABLECER que el incumplimiento o
trasgresión a lo señalado en los artículos precedentes
dará lugar a la suspensión  automática del permiso
que mediante la presente se habilita a la pesca.

7°.- TOMEN CONOCIMIENTO: Ministerio de
la Producción, Secretaría de Ingresos Públicos, Di-
recciones y Delegaciones de la Subsecretaría de Pes-
ca y Actividades Portuarias; Honorable Tribunal de
Cuentas, Empresas Pesqueras; Prefectura de Zona
Mar Argentino Sur; dése al Boletín Oficial y cumpli-
do ARCHIVESE.-

Ingº. JAIME H. ALVAREZ
Ministro de la Producción

Pcia. de Santa Cruz
________

EDICTOS
E D I C T O

Por disposición de S.S. Dra. Anahí P. Mardones a
cargo por subrogancia legal del Juzgado Provincial de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral, de
Minería y de Familia N° 1 Secretaría Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería a mi cargo, por subrogancia
legal, con asiento en la ciudad de Puerto San Julián,
Provincia de Santa Cruz, se cita y emplaza por el
término de treinta (30) días a herederos y acreedores
de los causantes MANUEL ANTONIO AGUILAR
HERNANDEZ y/o MANUEL ANTONIO AGUILAR
DNI N°12.723.431 y de LAURA VICTORIA EL-
GUETA TORRES y/o LAURA VICTORIA ELGUETA
DNI N° 18.643.416 a tomar intervención en los autos
caratulados: �ELGUETA TORRES LAURA VICTO-
RIA Y OTRO S/ SUCESION AB-INTESTATO�
(Expte. N° E-10877/11), bajo apercibimiento de ley.-

PUERTO SAN JULIÁN, 29 de Agosto de  2011.-

Dr. GUSTAVO J. MUÑOZ
Secretario

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia N° UNO
en lo Civil, Comercial, de Familia y de Minería a
cargo de la Dra. MARTA I. YAÑEZ JUEZ, Secreta-
ría a cargo del Dr. PABLO PALACIOS, en autos
caratulados: �CHAILE BASILIO MARCELO S/ SU-
CESIÓN AB - INTESTATO� Expte. N° 30.754/11,
cita por el plazo de treinta días a todos los herederos
y acreedores que se cons ideren con derecho a los
bienes dejados por el causante quien en vida fuera
BASILIO MARCELO CHAILE y acrediten dichas

CONCURSO
PUBLICO

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
PROVINCIA DE SANTA CRUZ

CONCURSO Nº 40

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE
LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ CONVOCA A
CONCURSO PUBLICO A FIN DE SELECCIO-
NAR UNA TERNA DE POSTULANTES PARA
CUBRIR EL CARGO DE JUEZ DE PRIMERA
INSTANCIA N° 1 EN LO CIVIL, COMERCIAL,
LABORAL, MINERIA Y FAMILIA CON ASIEN-
TO EN LA CIUDAD PERITO MORENO

LUGAR DE INSCRIPCION: LAS SOLICITU-
DES JUNTO CON LOS ANT ECEDENTES SE
RECEPCIONARAN EN LA SEDE DEL CONSE-
JO DE LA MAGISTRATURA SITO EN LA CA-
LLE AVELLANEDA N° 786 - 1o PISO DE LA CIU-
DAD DE RIO GALLEGOS.

FECHAS Y HORARIOS DE LA RECEPCION
DE SOLICITUDES Y ANTECEDENTES: A PAR-
TIR DEL DIA 07 DE OCTUBRE DE 2011 Y HAS-
TA EL DIA 28 DE OCTUBRE DE 2011, EN LOS
DIAS HABILES EN EL HORARIO DE 8:30 A 13:00
HS.

REQUISITOS: LAS SOLICITUDES DE INS-
CRIPCION DEBERAN ADJUNTARSE A LO ES-
TABLECIDO EN LOS ARTICULOS 5o DEL RE-
GLAMENTO DEL COMCURSO, 13 DE LA LEY
2552, 11 DE LA LEY 2855 Y 35 DE LA LEY N°
UNO MODIFICATORIAS Y ACCTES.

FECHA DE PRUEBA DE OPOCICION: DIA
12 DE NOVIEMBRE DE 2011 A LAS 14HS. EN
LA SEDE DEL CONSEJO DE LA MAGISTRA-
TURA SITO EN LA CALLE AVELLANEDA 786 1o

PISO DE LA CIUDAD DE RIO GALLEGOS.
INTEGRANTES DEL JURADO DE EVALUA-

CION: DR. DANIEL MAURICIO MARIANI, SR.
ARMANDO DAVID BYRON, DR. IVAN FER-
NANDO SALDIVIA, DR. OSVALDO MARIO DE
SANTIS, SR. CARLOS ENRIQUE ARENILLAS,
SR. HORACIO OSCAR GOMEZ, Y DR. RAMON
CESAR AMAYA.

P-3
________

DISPOSICION
SINTETIZADA

S.M.A.
DISPOSICION Nº  175

RIO GALLEGOS, 12 de Mayo de 2011.-
Expediente   Nº 900.683/JGM/10.-

APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental de la
obra �Pozos de Desarrollo MEN-3163, MEN-3164,
MEN-3166 y MEN-3167� ubicada en Meseta Espi-
nosa Norte, Provincia de Santa Cruz, presentado por
la empresa OCCIDENTAL ARGENTINA EXPLO-
RATION AND PRODUCTION, INC., CUIT Nº
30-64265139-7.

EMITIR en los términos del Art. 18 de la Ley Nº
2658, la Declaración de Impacto  Ambiental  Nº
1150 con vigencia a partir del día 12 del mes de mayo
del año 2011 operando su venciendo el día 12 del mes
de mayo del año 2013.

La presente Disposición de aprobación, no exime
al titular del emprendimiento de solicitar las autori-
zaciones que resulten pertinentes para el inicio de la
ejecución del proyecto.

La Declaración de Impacto Ambiental quedará su-
jeta a las condiciones específicas de acción que se
enumeran seguidamente y que la empresa requirente
será responsable de cumplimentar:

a) Respetar lo solicitado mediante Acta de inspec-
ción Nº 928/10 en cuanto al desplazamiento de los
pozos MEN-3163 y MEN-3164.

b) Presentar, una vez perforados los pozos, los
esquemas finales, parte diario de los equipos (perfo-
ración y terminación), profundidad de las cañerías
guías, profundidad de acuíferos dulces, perfiles de
cemento para determinar el grado de adherencia del
mismo a la formación y a la instalación. Presentar
informes técnicos y de interpretación de los perfiles
de cementación, inducción y control geológico.

c) Realizar el monitoreo de obras y tareas a fin de
constatar posibles desvíos en las obras respecto al
Estudio y requerimientos de esta Autoridad.

d) Asimismo se recuerda que las p ruebas de
hermeticidad de las líneas de conducción de los po-
zos deberán ser documentadas mediante cartas regis-
tradoras firmadas por personal de esta Delegación
donde figuren la presión de la prueba y duración de la
misma.

La falta de cumplimiento de los artículos prece-
dentes implicará la suspensión inmediata de los efec-
tos de la presente Disposición.

Toda modificación o cambio en el proyecto eva-
luado previo a su ejecución deberá ser notificado a la
Subsecretaría de Medio Ambiente.

Entréguese copia del presente instrumento legal,
conjuntamente con la Declaración de Impacto Am-

biental a la empresa peticionante

Dr. SERGIO R. MEDINA
Subsecretario de Medio Ambiente

Provincia de Santa Cruz
________
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circunstancias.- Publíquense edictos por el plazo de
tres días en el Boletín Oficial y en el Diario �La
Prensa de Santa Cruz� de la ciudad de Caleta Olivia,
por el término de tres (3) días.

CALETA OLIVIA, 11 de Agosto de 2011.-

PABLO PALACIOS
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Dra. CLAUDIA E. GUE-
RRA, titular a cargo del Juzgado Provincial de Pri-
mera Instancia de la Familia Nº Uno, Secretaría Civil
Nº Dos a mi cargo, con asiento en Jofré de Loaiza Nº
55 de la ciudad Río Gallegos, en autos caratulados:
�AUTORIDAD DE INFANCIA PROVINCIAL S/
PETICIONA MEDIDA EXCEPCIONAL� - Expte.
Nº A-718/10, se ha dispuesto citar por EDICTO a la
Sra. MIGUELINA DEL CARMEN MANSILLA, a
fin que comparezca a estar derecho en éste proceso,
por sí o por apoderado, en el término de cinco (5)
días, bajo apercibimiento de declarárselo ausente y
designársele Defensor Oficial para que represente
sus intereses en este juicio (Arts. 146, 147 del C.P.C.
y C.).- Practíquense las publicaciones en el Boletín
Oficial, por el término de tres (3) días.-

RIO GALLEGOS, 16 de Agosto de 2011.-

GLORIA K. CRUZ FERNANDEZ
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Sr. Juez Fernando Horacio Isla, a cargo del Juz-
gado de Primera Instancia Nº 2 en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería de la ciudad de Caleta
Olivia, en los autos caratulados: �QUIROGA, MA-
RIA ROSA S/ SUCESIÓN AB- INTESTATO� -
Expte. Nº Q-15098/11, cita y emplaza a herederos y
acreedores de MARIA ROSA QUIROGA, para que
en el término de treinta (30) días hagan valer sus
derechos. Publíquense edictos, por el plazo de TRES
(3) días en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa
Cruz.-

CALETA OLIVIA, 17 de Agosto de 2011.-

Dra. LAURA INÉS VALLEBELLA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia, en lo
Civil. Comercial, Laboral y de Minería N° 2, a cargo
del Dr. Francisco v. Marinkovic Secretaría N° 1, a
cargo de la Dra. Silvana Varela, en autos caratulados:
�MORA ALINCO S ARA S /SUCES IÓN AB -
INTESTATO� Expte. Nº 13.203/07.- Cita y empla-
za a los herederos y acreedores por el término de trein-
ta (30) días (Art. 683 del C.P.C. y C.), procediéndose
a publicar edictos por tres (3) días en el Boletín Oficial
y en el diario La Opinión Austral.

RIO GALLEGOS, 11 de Julio de 2011.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-1
________

EDICTO Nº 068/2011
SOLICITUD DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez
(10) días que se ha ordenado la Publicación de la Soli-
citud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de sus-
tancias minerales de primera y segunda categoría, lla-
mándose por el término de veinte (20) días a quienes
se creyeren con derecho a deducir oposición, confor-
me lo establece el Artículo Nº 27 del Código de Mine-
ría.- TITULAR: FERNANDO COLAGIOIA UBI-
CACION: Encierra una superficie total de 8.405
Has.00a.00 ca., siendo las coordenadas las siguientes:
A.X: 4.803.000,00 Y: 2.430.580,00 B.X: 4.803.000,00
Y: 2.433.000,00 C.X. 4.800.000,00 Y: 2.433.000,00
D.X: 4.800.000,00 Y. 2.434.500,00 E.X: 4.796.800,00
Y: 2.434.500,00 F.X: 4.796.800,00 Y: 2.431.700,00
G.X: 4.790.417,00 Y: 2.431.700,00 H.X: 4.790.417,00
Y: 2.422.128,00 I.X: 4.795.278, 00 Y: 2.422.128,00
J.X: 4.795.278,00 Y: 2.426.028,00 K.X: 4.798.794,00
Y: 2.426.028,00 L.X. 4.798.794,00 Y: 2.430.580,00.-
Se encuentra dentro de los LOTES Nº 04-07-08,
FRACCION �B� COLO NIA PAS TORIL PTE.

CARLOS PELLEGRINI, Departamento LAGO
BUENOS AIRES  de la Provincia de Santa Cruz.- ES-
TANCIAS: �EL RECREO� �LA RENANIA� y �PI-
RAMIDES�- Se tramita bajo Expediente Nº 423 .073/
FC/10, denominación: �AMANDA�.- PUBLÍQUESE.-
Fdo. Lic. OSCAR LUIS VERA Secretario de Esta-
do de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia
de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana en Minas

Provincia de Santa Cruz
P-1

________

EDICTO Nº 069/2011
SOLICITUD DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez
(10) días que se ha ordenado la Publicación de la
Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de
sustancias minerales de primera y segunda categoría,
llamándose por el término de veinte (20) días a quie-
nes se creyeren con derecho a deducir oposición, con-
forme lo establece el Artículo Nº 27 del Código, de
Minería.- TITULAR: FERNANDO COLAGIOIA.
UBICACION: Encierra una superficie t otal de
7.234Has. 00a.00ca., siendo las coordenadas las si-
guientes: A.X: 4.791.000,00 Y: 2.440.000,00 B.X:
4.791.000,00 Y: 2.448.000,00 C.X: 4.780.800,00 Y:
2.448.000,00 D.X: 4.780.800,00 Y: 2.442.060,00 E.X:
4.787.800,00 Y: 2.442.060,00 F.X: 4.787.800,00 Y:
2.436.560,00 G.X: 4.789.300,00 Y: 2.436.560,00
H.X: 4.789.300,00 Y: 2.440.000,00.- Se encuentra
dentro de los LOTES Nº 06-07-14-15 FRACCIÓN:
�B� , CO LO NIA PASTO RIL PTE. CARLO S
PELLEGRINI Departamento LAGO BUENOS AI-
RES  de la Provincia de Santa Cruz.- ESTANCIAS:
�EL RECREO�, �LA JUANITA� Y �VISTA ALE-
GRE�.- Se tramita bajo Expediente Nº 423.075/FC/10,
denominación: �ELIZABETH�.-  PUBLÍQUESE.-
Fdo. Lic. OSCAR LUIS VERA Secretario de Es-
tado de Minería Autoridad Minera de 1º Instan-
cia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHARJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-1

________

EDICTO Nº 070/2011
SOLICITUD DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez
(10) días que se ha ordenado la Publicación de la
Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de
sustancias minerales de primera y segunda categoría,
llamándose por el término de veinte (20) días a quie-
nes se creyeren con derecho a deducir oposición, con-
forme lo establece el Artículo Nº 27 del Código de
Minería.- TITULAR: FERNANDO COLAGIOIA
UBICACION: Encierra una superficie t otal de
8.900Has. 00a. 00ca., siendo las coordenadas las si-
guientes: A.X: 4.782.500,00 Y: 2.450.000,00 B.X:
4.782.500,00 Y: 2.461.016,00 C.X: 4.774.430,00 Y:
2.461.016,00 D.X: 4.774.430,00 Y: 2.450.000,00.-
Se encuentra dentro de los LOTES Nº 11-12-19-20
FRACCIÓN: �A� SECCION �XI�, Departamen-
to DESEADO de la Provincia de Santa Cruz.- ES-
TANCIAS: �LA DELIA�,  �DO N CAMILO�,
�SAN RAUL�, Y �MIRASOL�.- Se tramita bajo
Expediente N º 423.074/FC/10 ,  denominación:
�JENNIFER�.- PUBLÍQUESE.- Fdo. Lic. OSCAR
LUIS VERA Secretario de Estado de Minería Au-
toridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de
Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHARJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-1

________

EDICTO Nº 071/2011
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de Minerales Auro-
Argentíferos Vetiforme (Primera Categoría) confor-
me lo establece el Artículo Nº 53 del Código de Mine-
ría.- Aquellos que se crean con derecho a deducir sus
pretensiones podrán hacerlo de acuerdo a lo prescripto
en el Artículo Nº 66 del citado Código de Minería.
DESCUBRIDORES: SANTIAGO y  ROBERTO
SAMA - UBICACION: LOTE Nº 19, FRACCION:
�C�, ZONA DE SAN JULIAN, DEPARTAMEN-
TO: MAGALLANES de la Provincia de Santa Cruz.

Mina: �TAJAMAR�.- La muestra ha sido extraída de
un punto cuyas coordenadas son: X= 4.641.177,00
Y= 2.614.368,00 y el Area de Reconocimiento Exclu-
sivo se encuentra determinada por las siguientes coor-
denadas: A.X: 4.642.536,00 Y: 2.612.222,00 B.X:
4.642.536,00 Y: 2.615.077,00  C.X: 4.640.436,00 Y:
2.615.077,00 D.X: 4.640.436,00 Y: 2.612.222,00.-
Encierra una superficie de 600 Has.00a.00ca. TIPO
DE MANIFESTACION: �AURO-ARGENTÍFE-
ROS VETIFORMES�, ESTANCIAS : �CARRO
ROTO�. Expediente Nº 408.669/SAMA/08.- Fdo.
Lic. Oscar L. VERA Secretario de Estado de Minería
Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de
Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHARJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-2

________

EDICTO Nº 072/2011
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Petición de Mensura de la Mina: �SOLEDAD VII�
conforme lo establece el Artículo 81° del Código de
Minería para aquellos que se creyeren con derecho, a
deducir opos ición la efectúen de acuerdo a lo
prescripto en el Artículo 84° del citado Código.-
PETICIONANTE: MERCEST S.A.. UBICACIÓN:
COORDENADAS DE LA LABOR LEGAL: X:
4.670.554,53 Y: 2.477.724,17; Lote Nº 18, Fracción:
�A�, Sección: �XII� del Departamento DESEADO
de la Provincia de Santa Cruz. Las pertenencias se
ubicaron de la siguiente manera: COORDENADAS
DE LOS ESQUINEROS QUE ENCIERRAN LAS
PERTENENCIAS: A.X: 4.673.713,00 Y: 2.473.190,00
B.X: 4.673:713,00 Y: 2.478.190,00 C.X: 4.667.713,76
Y: 2.478.190,00 D.X: 4.667.713,76 Y: 2.472.190,00
E.X: 4.672.713,00 Y: 2.472.190,00 F.X: 4.672.713,00
Y: 2.473.190,00.- SUPERFICIE TOTAL 35 PER-
TENENCIAS: 3.500Has. 00a.00ca., Ubicación: Lo-
tes: 17, 18, 23 y 24, Fracción: �A�, Sección: �XII�,
Departamento: DESEADO de la Provincia de San-
ta Cruz, en predio de la Estancia �LAS VALLAS,
SAN JOSE y VEGA DEL ZAINO�.- MINA: �SO-
LEDAD VII�. EXPEDIENTE Nº 408.895/C/03.-
PUBLÍQUESE. - Fdo. Lic. Oscar L. VERA Secreta-
rio de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º
Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHARJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-2

________

EDICTO Nº 073/2011
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Petición de Mensura de la Mina: �SOLEDAD VIII�
conforme lo establece el Artículo 81° del Código de
Minería para aquellos que se creyeren con derecho a
deducir opos ición la efectúen de acuerdo a lo
prescripto en el Artículo 84° del citado Código.-
PETICIONANTE: MERCEST S.A. UBICACIÓN:
COORDENADAS DE LA LABOR LEGAL: X:
4.665.701,26 Y: 2.472.588,66; Lote N° 23, Fracción:
�A�, Sección: �XII� del Departamento DESEADO
de la Provincia de Santa Cruz. Las pertenencias se
ubicaron de la siguiente manera: COORDENADAS
DE LOS ESQUINEROS QUE ENCIERRAN LAS
PERTENENCIAS: A.X: 4.667.713,76 Y: 2.467.354,00
B.X: 4.667.713,76 Y: 2.473.430,00 C.X: 4.662.055,00
Y: 2.473.430,00 D.X: 4.662.055,00 Y: 2.466.430,00
E.X: 4.663.055,00 Y: 2.466.430,00 F.X: 4.663.055,00
Y: 2.467.430,00 G.X: 4.667.055,00 Y: 2.467.430,00
H.X: 4.667.055,00 Y: 2.467.354,00.- SUPERFICIE
TOTAL 35 PERTENENCIAS: 3.500Has. 00a. 00ca.,
Ubicación: Lotes: 18, 19, 22 y 23, Fracción: �A�,
Sección: �XII�, Departamento: DESEADO de la
Provincia de Santa Cruz, en predio de la Estancia
�LAS VALLAS, LA MATA y SAN JOSE�.- MINA:
�SOLEDAD VIII�. EXPEDIENTE Nº 408.896/C/03.-
PUBLÍQUESE. - Fdo. Lic. Oscar L. VERA Secreta-
rio de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º
Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-2
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E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº Dos
en lo Civil, Comercial, Familia y de Minería de Cale-
ta Olivia a cargo de la Dra. MARTA I. YAÑEZ, Juez
Subrogante, Secretaría a cargo de la Dra. INES VIC-
TORIA LOPEZ PAZOS, cita y emplaza por el tér-
mino de treinta -30- días a todos los  herederos y
acreedores que se consideren con derecho a los bie-
nes dejados por el causante que en vida fuera MAR-
TÍN HUMBERTO VARAS, L.E. Nº 7.818.969 y
acrediten dichas circunstancias en autos caratulados
�VARAS MARTÍN HUMBERTO S/SUCESIÓN
AB-INTES TATO�  Expte . Nº V-14.977/11.
Publíquense edictos en el Boletín Oficial de esta Pro-
vincia y en el Diario �La Prensa de Santa Cruz� de la
ciudad de Caleta Olivia, por el término de tres (3)
días.-

CALETA OLIVIA, 27 de Junio de 2011.-

INES VICTORIA LOPEZ PAZOS
Secretaria

P-2
________

EDICTO  Nº 35/11

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº Uno
en lo Civil, Comercial y de Minería de Pico Truncado
a cargo por Subrogancia Legal del Dr. LEONARDO
PABLO CIMINI Secretaría a cargo del Dr. NÉSTOR
RUBÉN GÓMEZ, cita y emplaza por el término de
treinta -30- días a todos los herederos y acreedores
que se consideren con derecho a los bienes dejados por
el causante que en vida fuera SEBASTIANA
ALONZO y/o ALONSO y acrediten dichas circuns-
tancias en autos caratulados �ALONZO SEBAS-
TIANA S/JUICIO S UCESO RIO AB-INTES-
TATO� Expte. Nº A-8364/2009.- Publíquense edic-
tos en el Boletín Oficial de esta Provincia y en el
Diario �Crónica� de la ciudad de Comodoro Rivadavia,
Provincia de Chubut, por el término de tres (3) días.-

PICO TRUNCADO, 31 de Mayo de 2011.-

Dr. NESTOR RUBEN GOMEZ
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., la Dra. Claudia E. Guerra,
a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia
de La Familia Nº 1, Secretaría Nº 2 con asiento en Río
Gallegos, se cita al Sr. LUIS LEITE DA ROSA para
que tome la intervención que le corresponda en autos
�LEITE DA ROSA JOSE LUIS Y OTROS S/ AU-
TORIZACIO N PARA VIAJAR AL EXTERIOR�
Expte. L-1723/11, por sí o por apoderado, dentro del
término de cinco (5) días, bajo apercibimiento de
declarárselo ausente y designársele Defensor Oficial
para que represente sus intereses en este juicio.-Pu-
blíquense edictos por dos (2) días en el Boletín Ofi-
cial y en la Emisora LU 14 Radio Provincia de Santa
Cruz.

RÍO GALLEGOS, 11 de Agosto de 2011.-

GLORIA K. CRUZ FERNANDEZ
Secretaria

P-1
________

EDICTO SUCESORIO

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1 en
lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y Familia,
sito en Gobernador Moyano Nº 262 de Río Turbio
(Pcia. de Santa Cruz), a cargo de la Dra. María Cris-
tina ARELLANO, Secretaría Civil a cargo de la Dra.
Claudia Susana AMAYA, en autos �PERALTA, José
Agustín s/ SUCESIÓN AB-INTESTATO� EXPE-
DIENTE JUDICIAL Nº P-6055/11, cita y emplaza a
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Sr. José Agustín PERALTA
D.N.I. Nº 10.248.188, para que en plazo de treinta
(30) días lo acrediten (Art. 6832 del C.P.C. y C.).
PUBLÍQUESE Edictos en el Boletín Oficial y Dia-
rio La Opinión Austral por el término de tres
días.

RÍO TURBIO, Dieciséis de Mayo de 2011.-

Dra. CLAUDIA S. AMAYA
Secretaria Civil

Juzgado de Pra. Instancia
P-2

________

EDICTO JUDICIAL

Por disposición de S.S. señora Juez de Primera

Instancia Dra. ANAHI P. MARDONES a cargo por
subrogancia legal del Juz gado Provincial Nro. 1 en
lo Civil,Comercial, Laboral, de Minería y de Familia
de Puerto San Julián, Secretaría Civil, Comercial,
Laboral, de Minería y de Familia a cargo del Dr.
Gustavo Javier MUÑOZ, por subrogancia legal, se
cita y  emplaza a herederos  y acreedores de los  cau-
sant es VILLANUEVA JOSE TRANQUILINO,
ERCILIA MERCEDES LUQUES y de AVELINO
VILLANUEVA y /o quien se considere con derechos
sobre este sucesorio para que dentro de (30) t reinta
días comparezcan a tomar la intervención que les
corresponda en autos caratulados �VILLANUEVA,
JOSE TRANQUILINO Y OTROS S/Sucesión
Ab-Inte stato�, Expte. Nº V-10805/11.-

Publíquense por (3) tres días en el Boletín Oficial
y en el Diario.

PUERTO SAN JULIÁN,  30 de Agosto de 2011.-

Dr. GUSTAVO J. MUÑOZ
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sr. Juez de 1º Instancia en
lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nº: UNO,
a cargo del Dr. Carlos Enrique Arenillas, Secretaría de
Registro Público de Comercio, a cargo del autorizante
en los autos caratulados �CO MPAÑÍA INDUS-
TRIAL LA JULIANA SOCIEDAD ANONIMA�,
Expte. Nº C-6920/11, se hace saber por UN DIA el
siguiente EDICTO: Mediante Escritura Nº: 3 Fº: 5
del 15 de Abril de 2011, pasada ante el protocolo del
Registro Notarial Nº 53 a cargo de la Escribana Mary
Itati Michellod se protocolizó el Acta Nº 5 de fecha
15/04/2011, del Libro de Acta de Asamblea de la so-
ciedad que gira bajo la denominación de �COMPA-
ÑÍA INDUSTRIAL LA JULIANA S.A.�, en la mis-
ma se procede al aumento del capital social, adecuán-
dolo a la moneda vigente, ampliar el objeto social,
fijar nuevo directorio, por lo que se modifica parcial-
mente el estatuto social.- DOMICILIO: Goberna-
dor Moyano número 208 de la ciudad de Río Galle-
gos.- INTEGRANTES: Señores: María Magdalena
GIACCIO, D.N.I. Nº 31.010.706, Accionista; Gui-
llermo Héctor SALVADOR, D.N.I. Nº 8.477.898,
Director Suplente; y Manuel Santiago PANTIGA,
L.E. Nº 5.404.615, Presidente.- OBJETO: La socie-
dad tendrá por objeto realizar por sí, y/o terceros y/o
asociados a terceros, los siguientes: a) Acopiadora y
Procesadora de productos de la fauna silvestre, así
también de ovinos, vacunos y/o cualquier otro tipo
de carne faenable; b) Explotación en propiedad y/o
arrendamiento de cámaras frigoríficas, con el fin de
cumplimentar la actividad de inciso a); c) Comercial:
a los fines de comercializar los productos acopiados
y procesados, ya sea en el mercado interno como
internacional mediante la exportación; d) Transpor-
te: mediante la implementación de los medios de trans-
portes terrestres, marítimos y/o aéreos, para facilitar
la consecución del objeto principal, e) Cualquier otra
actividad lícita que contribuya al mejor desarrollo y
cumplimiento del objeto enunciado en el inciso a) del
presente.- Asimismo, la sociedad tiene por objeto
realizar por cuenta propia o de terceros o asociados a
terceros en el país o en el extranjero, las siguientes
actividades relacionadas a la explotación de la pesca
y transporte lacustre, fluvial o marítimo: Industrial:
fileteado, producción de conservas y harinas de pes-
cado, congelación de pescados y mariscos, y de cual-
quier clase de p roduct os pos ibles de congelar.-
Pesquera: pesca marítima y fluvial en todas sus for-
mas.- Comercial: comercialización y/o transporte en
todas sus formas y amplitud de los productos y
subproductos derivados de la pesca; mediante la com-
praventa, importación y exportación de toda clase de
bienes  mercaderías, materias primas elaboradas,
semielaboradas o a elaborarse, industrializadas o no,
como así también todo tipo de operaciones que se
relacionen con el objeto.- Mediante la comercialización
en todas sus formas conocidas de productos propios
y ajenos derivados del presente objeto, entregando o
recibiendo en consignación, actuando como comisio-
nista o entregando los mismos, actuando directamen-
te o en combinación con terceros, ya sean personas o
sociedades, p udiendo a tales efectos utilizar cual-
quier mercado interno o externo.- f) Compra-venta,
distribución y consignación en cualquier punto del
país, de frutas, verduras, víveres secos, carnes y sus
derivados.- CAPITAL: El capital social es de TRES-
CIENTOS MIL PESOS ($ 300.000), la representa-
ción legal de la Sociedad corresponde al PRESIDEN-
TE del Directorio o al Vicepresidente en su caso.-
ADMINISTRACION: La Dirección y Administra-
ción de la sociedad estará a cargo del Directorio, inte-
grado por un mínimo de uno y un máximo de cinco

miembros titulares, pudiendo la Asamblea elegir igual
o menor número de suplentes, los que se incorpora-
rán al Directorio por el orden de su designación. Mien-
tras la sociedad prescinda de la Sindicatura, la elec-
ción por la Asamblea de uno o más directores suplen-
tes será obligatoria. El término de su elección es de
tres ejercicios.- PRESIDENTE: M anuel Santiago
PANTIGA- DIRECTOR SUPLENTE: Guillermo
Héctor SALVADOR.- DURACION: Noventa años
contados a partir de la fecha de la escritura.- CIERRE
DE EJERCICIO: 31 de Octubre de cada año.- FIS-
CALIZACION: Se prescinde de la Sindicatura, con-
forme al Art. 284 de la Ley 19.550 de Sociedades
Comerciales.- SECRETARIA DE REGISTRO PU-
BLICO DE COMERCIO: 9 de Setiembre de dos mil
once.-

JULIANA RAMÓN
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el señor Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Uno, en lo Civil, Co-
mercial,  Laboral y Miner ía,  Dr. Carlos  Enrique
Arenillas, Secretaría del Registro Público de Comer-
cio, en los autos caratulados: �TECNOMED SUR
SOCIEDAD ANONIMA S/ CONSTITUCION�,
Expte. N° T-/11, se hace saber por un día: Que mediante
Escritura Pública N° 509, F° 1345, del 08/06/2011, pa-
sada por ante el Reg. Not. N° 42 del Esc. Jorge M.
Ludueña, de esta Ciudad Capital, los cónyuges en
primeras nupcias, Federico Mariano MARTIN. arg.,
nacido el 14/04/1977, titular del D.N.I. N° 25.941.089,
de profesión médico, con C.U.I.T. N° 20-25941089-
5; y señora Adriana Milagros PEDERNESCHI, arg.,
nacida el 27/11/1975, titular del D.N.I. N° 25.023.044,
de profesión médica, con C.U.I.T. N° 27-25023044-9,
ambos domiciliadas en calle Cristo Redentor N° 2858
esta Capital.- Constituyeron �TECNOMED SUR
SOCIEDAD ANONIMA�.- Duración: 99 años a
contar desde su inscripción en el R.P.C.- Objeto:
Tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia o de
terceros o en participación con terceros, dentro o
fuera del país, a las siguientes actividades: COMER-
CIAL: mediante la compraventa, fabricación, consig-
nación, representación, distribución, importación y
exportación de instrument al para uso de laborato-
rios, hospitales y la medicina; mediante la compra-
venta, alquiler, depósito de trailers móviles de uso
general y rural; SERVICIOS: Mediante la presta-
ción de servicios médicos especializados en medicina
del trabajo en consultorios propios o no, con interna-
ción temporaria y/o permanente de pacientes, pres-
tando tratamientos regulares y de alta complejidad,
contratando con obras sociales, sistemas prepagos y
toda otra entidad pública o privada que requiera ser-
vicios de medicina laboral; mediante la prestación y
comercialización de servicios médicos paramédicos
domiciliarios de emergencia con o sin ambulancia, de
alta, mediana, y baja complejidad, propia o por terce-
ros, asistencia integral, medicina social, asistencial,
preventiva, pudiendo prestas servicios a obras socia-
les, sanatorios, hospitales, clínicas, prestación de
medicina prepaga. Administración de medicina prepaga
a empresas o particulares.� La sociedad tiene plena
capacidad jur ídica, pudiendo realizar todo tipo de
actos, contratos u operaciones que se relacionen di-
recta o indirectamente con el objeto social, sin más
limitaciones que las establecidas por la ley, disposi-
ciones reglamentarias y este estatuto.- Capital So-
cial: El capital social se fija en la suma de $50.000.-
Administración y representación: La administra-
ción de la sociedad estará a cargo de un Directorio,
que se fija de uno a cinco directores y cuya composi-
ción es la siguiente: Presidente: Federico Mariano
Martín; y como Director Suplente: Adriana Mila-
gros Pederneschi; la representación legal estará cargo
del Presidente de la Sociedad y el Directorio durará
tres años en el ejercicio de sus funciones. Fiscaliza-
ción: Prescinde de la sindicatura.- Domicilio: Esta-
blecen el domicilio de la firma en calle Cristo Reden-
tor número dos mil ochocientos cincuenta y ocho de
la Ciudad de Río Gallegos de esta misma Provincia.-
Cierre de Ejercicio: 31 de mayo de c/año.- S E-
CRETARIA DE REGISTRO PUBLICO DE CO-
MERCIO, 7 de Septiembre de 2011.-

JULIANA RAMÓN
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el señor Juez del Juzgado
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de Primera Instancia número Uno, en lo Civil, Co-
mercial,  Laboral y Miner ía,  Dr. Carlos  Enrique
Arenillas, Secretaría del Registro Público de Comer-
cio, en los autos caratulados �RICK�S SOCIEDAD
ANONIMA S/ INSCRIPCION DE DIRECTO-
RIO�, Expte. R-6896/11, se hace saber por un día:
que mediante Escritura Pública, Nº 225, del 6/04/
2011, pasada por ante el Reg. Not. Nº 42 del Esc.
Jorge M. Ludueña, la firma Rick�s Sociedad Anónima
ha materializado el acta de Acta de Asamblea General
de Accionistas Nº 3 de fecha 07/1/2010 por la cual se
resolvió la nueva composición del Directorio quienes
durarán tres años en el ejercicio de sus funciones:
como presidente al sr. M iguel Angel Gutiérrez, y
como director suplente al Sr. Julio Cesar Gutiérrez.-
SECRETARIA DE REGISTRO PUBLICO DE CO-
MERCIO, 5 de septiembre de 2011.-

JULIANA RAMÓN
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Dr. Carlos E. Arenillas,
titular del Juzgado Provincial de Primera Instancia
Nro. UNO, en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mi-
nería, con asiento en Marcelino Alvarez 113 de Río
Gallegos, Secretaría Nro. DOS a cargo del Dr. GUS-
TAVO P. TOPCIC, se CITA y EMPLAZA por el
término de TREINTA (30) DIAS a herederos y acree-
dores de Doña FRANCISCA CATALINA KUSCE-
VIC, C.I. PROVINCIAL N º 21.335 en los autos
caratulados: �KUSCEVIC FRANCISCA CATALI-
NA S/SUCESION AB INTESTATO� Expte. K-
23292/10.-

El presente edicto se publicará por TRES (3) DIAS
en el diario �LA OPINION AUSTRAL� y en el
BOLETIN OFICIAL. (Art. 683 del C.P.C. y C.)-

RIO GALLEGOS, 30 de Agosto de 2011.-

GUSTAVO PAUL TOPCIC
Secretario

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sr. a cargo del Juzgado
Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería Nº Uno, a cargo del Dr.
Carlos E. Arenillas, Secretaría Nº Uno, a mi cargo,
con asiento en Marcelino Alvarez 113 de esta ciudad,
se cita a herederos y acreedores de la causante Sra.
MIRTA SUSANA CAAMAÑO, por el término de
treinta (30) días, bajo apercibimiento de Ley (Art.
683 del CPC y C) a los fines de ejercer derechos que
le pudieren corresponder, en los autos caratulados:
�CAAMAÑO, MIRTA SUSANA S/SUCESION
AB INTESTATO� Expte. 23.191/11.-

Publíquense edictos por tres (3) días en el diario
La Opinión Austral y Boletín Oficial, ambos de esta
ciudad.-

RIO GALLEGOS, 5 Agosto de 2011.

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Señora Jueza de Primera
Instancia a cargo del Juzgado Provincial de Primera
Instancia Nº 1 en lo Civil, Comercial, Laboral, de
Minería y de Familia, Dra. Florencia Viñuales, Secre-
taría Civil a mi cargo, con asiento en esta Ciudad de
El Calafate, se cita y emplaza por el término de trein-
ta (30) días, a herederos y acreedores de OLGA
YAMILA ARASEMPCHUK, en autos caratulados:
�ARASEMPCHUK YAMILA OLGA S /S UCE-
SION AB INTESTATO� Expte. 427/11, a fin de
que tomen intervención que les corresponda, conf.
Art. 683 C.P.C.y C.; publíquense edictos por tres
(3) días en el Boletín Oficial y en el diario La Opinión
Austral.-

EL CALAFATE, 23 de Agosto de 2011.-

ARIANA GRANERO
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

El Dr. FERNANDO HORACIO ISLA, Juez a car-
go del Juzgado de Primera Instancia Nº 2 en lo Civil,

Comercial, Laboral y de Minería con asiento en la
ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz,
Secretaría a mi cargo, cita y emplaza a herederos y
acreedores que se considerasen con derecho a los bie-
nes del Sr. ALFREDO SAN PEDRO para que en el
término de treinta (30) días acrediten dichas circuns-
tancias en los autos caratulados �ESCOBAR ESTER
ADRIANA S /SUCES ORIO AB-INTES TATO�
EXPTE. Nº E-12.137/08. Publíquese edictos por
TRES DÍAS en el Boletín Oficial de la Provincia de
Santa Cruz y el diario �La Prensa�.-

CALETA OLIVIA, 3 de Junio de 2011.-

INES VICTORIA LOPEZ PASOS
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

La Dra. MARTA ISABEL YAÑEZ, Jueza a cargo
legal del Juzgado de Primera Nº 1 en lo Civil, Comer-
cial, de Familia y de Minería con asiento en la ciudad
de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, Secretaría
a mi cargo, cita y emplaza por el término de treinta
(30) días a herederos y acreedores de don ZENON
SEGUNDO LEIVA JARA, en los autos caratulados:
�LEIVA JARA ZENON SEGUNDO S/SUCESION
AB- INTESTATO�  EXPTE. Nº L-30.733/11.
Publíquense edictos en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Santa Cruz y en el diario local LA PRENSA
de Santa Cruz, por el término de tres días.-

CALETA OLIVIA, 3 de Agosto de 2011.-

ANA MARIA CARNER
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

El Dr. Fernando Horacio Isla a cargo del Juzgado
de Primera Instancia Nº 2 en lo Civil, Comercial, La-
boral y de Minería de la Provincia de Santa Cruz, con
asiento en calle 9 de julio 820, Secretaría a cargo de la
suscripta, cita por el término de TREINTA (30) días
a todos los herederos y acreedores que se consideren
con derecho a los bienes de Don Fidel Aleman en
los autos caratulados �Aleman Fidel  S / SUCE-
SION AB INTESTATO� Expte. Nº 15143/2011.-
Publíquense edictos por el plazo de (3) días en el
Boletín Oficial y en el Diario �La Prensa de Santa
Cruz� de la ciudad de Caleta Olivia, por el término de
tres (3) días.-

CALETA OLIVIA, 31 de Agosto de 2011.-

Dra. LAURA I. VALLEBELLA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el señor Juez del Juzgado
de Primera Inst ancia número Uno, en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y  M inería, Dr. Carlos Enrique
Arenillas, Secretaría del Registro Público de Comer-
cio, en los autos caratulados: �TRU-LA SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA S/ CONS-
TITUCION�, Expte. N°T- 6944/11, se hace saber
por un día: Que mediante Escritura Pública Nº 708,
F° 1922, del 02/08/2011, pasada p or ante el Reg.
Not. Nº 42 del Esc. Jorge M. Ludueña, de esta Ciu-
dad Capit al, los  señores Carlos  Eduardo MO-
YANO, arg., nacido el 03/06/1964, titular del D.N.I.
N° 17.116.127, divorciado de sus primeras nupcias
de María Luisa Bacega, de profesión comerciante;
domiciliado en la calle Almirante Brown N° 854 de
es ta ciudad, con C.U.I.T. N° 20-17116127-5; y
Andrea Roxana MO YANO, arg., soltera, nacida el
26/08/1973, tit ular del D.N.I. N°  23.785.015, de
profes ión comerciante, domiciliada en calle Pública
N° 269, Barrio Rubén Tabares de la Ciudad de Río
Segundo, Provincia de Córdoba, con C.U.I.T. N°
27-23785015-2.- Constituyeron �TRU-LA SOCIE-
DAD DE RESPO NSABILIDAD LIMITADA�.-
Duración: 50 años a contar desde su inscripción en
el R.P.C.- Obje to: La sociedad tiene por objeto de-
dicarse por cuenta propia o de terceros o asociada a
terceros, o en p articipación con terceros, en cual-
quier parte del p aís o del extranjero, a las siguientes
actividades: a)- COMERCIALES : La comp ra, ven-
ta, minorista o mayorista, importación, exp ortación,
o negociación de mercaderías en general, productos,
materias primas, frutos del país, productos elabora-
dos y cualquier otro artículo; y en forma especial la
explot ación de kioscos, venta de golosinas, diarios,
revist as, bebidas, locutorio, servicios de cobranzas

de Rapipago, Pago Fácil u otras emp resas dedicadas
al cobro; el ejercicio de las actividades de rep resen-
taciones, distribuciones, comisiones , agencias , con-
signaciones y vent as por mandato; y  b) INMOBI-
LIARIAS: La compra, venta, p ermuta, explotación,
arrendamiento, usufructo, locación, administración
de inmuebles urbanos y rurales, edificios con afecta-
ción a prehorizontalidad y p ropiedad horizontal,
por s i o mediante la cons titución de Fideicomisos,
para vivienda o industriales, sus remodelaciones,
ampliaciones, reciclaje o mejoras; fraccionamiento
de tierras, loteos, urbaniz aciones, subdivisiones; la
ejecución, dirección y administración de proy ectos
y obras civiles, sanitarias, eléctricas , y las act ivida-
des financieras afines.- La sociedad tiene plena ca-
pacidad jurídica, pudiendo realizar todo tipo de ac-
tos, contratos u operaciones que se relacionen direc-
ta o indirectamente con el objeto social,  sin más
limitaciones que las establecidas por la ley, disposi-
ciones reglamentarias y este estatuto.- Capital So-
cial: El capital social se fija en la suma de $100.000.-
Admini stración y Representación: La adminis-
tración de la sociedad estará a cargo del señor Carlos
Eduardo Moyano, quien revestirá el carácter de ge-
rente, y cuya firma obliga a la sociedad, desempeña-
rán sus  funciones durante la vigencia de la sociedad.-
Domici lio: Establecen el domicilio de la firma en
calle Almirante Brown 1854 de est a ciudad de Río
Gallegos de esta misma Provincia.- Cierre de Ejer-
cici o: 30 de Junio de c/año.- SECRETARIA DE
REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO,  5 de
Septi embre de 2011.-

JULIANA RAMÓN
Secretaria

P-1
________

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº dos,
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería de Río
Gallegos, a cargo del Dr. Francisco Marinkovic, Se-
cretaría Nº dos, a mi cargo, en los autos caratulados
FERNANDEZ IGLESIAS FRANCISCO S/SUCE-
SION AB INTESTADO (Expediente 14.355/11),
cita y emplaza a herederos y acreedores del causante
Francisco FERNANDEZ (de apellido materno IGLE-
SIAS), LE. 596.225, por el término de treinta días -
Publíquese por tres días en el diario La Opinión Aus-
tral y en el Boletín Oficial.-

RIO GALLEGOS, 9 de Septiembre de 2011.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-3
________

 AVISOS
Provincia de Santa Cruz

Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra: Construc-
ción de un Loop paralelo al gasoducto Gral. San Mar-
tín entre progresivas 10 y 45, Departamento Desea-
do, Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, hasta el  27 de septiembre
del corriente año.

P-3
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra: Construc-
ción de un Loop paralelo al gasoducto Gral. San Mar-
tín entre progresivas 154 y 169, Departamento Güer
Aike, Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
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Ejercicio: 2011
Clase: De etapa única nacional
Modalidad: Orden de Compra abierta
Expediente Nro: VY11-0832/5
Rubro Comercial: Alimentos
Objeto de la Contratación: ADQUISICION DE

CARNES Y PRODUCTOS CARNICOS
Costo del Pliego: $ 0,00
Retiro de los Proyectos de Pliegos de Bases y

Condiciones Particulares:
Lugar y Dirección:
GUARNICION RIO GALLEGOS
Plazo y Horario:
Fecha: 29/09/2011 - Hora: 12:30
Consulta de los Proyectos de Pliegos de Bases

y Condiciones Particulares:
Lugar y Dirección:
GUARNICION RIO GALLEGOS
Plazo y Horario:
Fecha: 30/09/2011 - Hora: 08:30AR
Presentación de Observaciones:
Lugar y Dirección:
GUARNICION RIO GALLEGOS
Plazo y Horario:
Fecha: 30/09/2011 - Hora: 08:30
Acto de Apertura:
Lugar y Dirección:
GUARNICION RIO GALLEGOS
Plazo y Horario:
Fecha: 30/09/2011 - Hora: 08:30
Observaciones Generales:
El Pliego de Bases y Condiciones Particulares

de este Procedimiento podrá ser consultado o re-
tirado con el fin de presentarse a cotizar, ingre-
sando con usuario y contraseña, en el sitio Web
de  l a Oficina Naci onal de . Contrataci ones
WWW.ARGENTINACOMPRA.GOV.AR, acceso
directo �Contrataciones Vigentes�

P-1
________

COMANDO BRIGADA MECANIZADA XI

Nombre  del  Organi smo Contratante : CO-
MANDO BRIGADA MECANIZADA XI

Procedimiento de Selección:
Tipo: Licitación Pública Nro: 47
Ejercicio: 2011
Clase: De etapa única nacional
Modalidad: Orden de Compra abierta
Expediente Nro: VY11 - 0833/5
Rubro Comercial: Alimentos
Objeto de la Contratación: ADQUIRIR FRU-

TAS Y HORTALIZAS
Costo del Pliego: $ 0,00
Retiro de los Proyectos de Pliegos de Bases y

Condiciones Particulares:
Lugar y Dirección:
GUARNICION RIO GALLEGOS
Plazo y Horario:
Fecha: 29/09/2011 - Hora: 12:30
Consulta de los Proyectos de Pliegos de Bases

y Condiciones Particulares:
Lugar y Dirección
GUARNICION RIO GALLEGOS
Plazo y Horario:
Fecha: 30/09/2011 - Hora: 09:30AR
Presentación de Observaciones:
Lugar y Dirección:
GUARNICION RIO GALLEGOS
Plazo y Horario:
Fecha: 30/09/2011 - Hora: 09:30
Acto de Apertura:
Lugar y Dirección:
GUARNICION RIO GALLEGOS
Plazo y Horario:
Fecha: 30/09/2011 - Hora: 09:30
Observaciones Generales:
El Pliego de Bases y Condiciones Particulares

de este Procedimiento podrá ser consultado o re-
tirado con el fin de presentarse a cotizar, ingre-
sando con usuario y contraseña, en el sitio Web
de  l a Oficina Nacional de. Contratacione s
WWW.ARGENTINACOMPRA.GOV.AR, acceso
directo �Contrataciones Vigentes�

P-1
________

COMANDO BRIGADA MECANIZADA XI

Nombre  del  Organi smo Contratante : CO-
MANDO BRIGADA MECANIZADA XI

Procedimiento de Selección:
Tipo: Licitación Pública Nro: 48

Ejercicio: 2011
Clase: De etapa única nacional
Modalidad: Orden de Compra abierta
Expediente Nro: VY11 - 0834/5
Rubro Comercial: Alimentos
Objeto de la Contratación: ADQUIRIR PRO-

DUCTOS LACTEOS - INCLUYE LECHE EN POL-
VO

Costo del Pliego: $ 0,00
Retiro de los Proyectos de Pliegos de Bases y

Condiciones Particulares:
Lugar y Dirección:
GUARNICION RIO GALLEGOS
Plazo y Horario:
Fecha: 29/09/2011 - Hora: 12:30
Consulta de los Proyectos de Pliegos de Bases

y Condiciones Particulares:
Lugar y Dirección:
GUARNICION RIO GALLEGOS
Plazo y Horario:
Fecha: 30/09/2011 - Hora: 10:30AR
Presentación de Observaciones:
Lugar y Dirección:
GUARNICION RIO GALLEGOS
Plazo y Horario:
Fecha: 30/09/2011 - Hora: 10:30
Acto de Apertura:
Lugar y Dirección:
GUARNICION RIO GALLEGOS
Plazo y Horario:
Fecha: 30/09/2011 - Hora: 10:30
Observaciones Generales:
El Pliego de Bases y Condiciones Particulares

de este Procedimiento podrá ser consultado o re-
tirado con el fin de presentarse a cotizar, ingre-
sando con usuario y contraseña, en el sitio Web
de  l a Oficina Naci onal  de. Contratacione s
WWW.ARGENTINACOMPRA.GOV.AR, acceso
directo �Contrataciones Vigentes�

P-1
________

COMANDO BRIGADA MECANIZADA XI

Nombre del Organismo Contratante: CO-
MANDO BRIGADA MECANIZADA XI

Procedimiento de Selección:
Tipo: Licitación Pública Nro: 49
Ejercicio: 2011
Clase: De etapa única nacional
Modalidad: Orden de Compra abierta
Expediente Nro: VY11 - 0835/5
Rubro Comercial: Alimentos
Objeto de la Contratación: ADQUIRIR PO-

LLOS Y HUEVOS
Costo del Pliego: $ 0,00
Retiro de los Proyectos de Pliegos de Bases y

Condiciones Particulares:
Lugar y Dirección
GUARNICION RIO GALLEGOS
Plazo y Horario:
Fecha: 29/09/2011 - Hora: 12:30
Consulta de los Proyectos de Pliegos de Bases

y Condiciones Particulares:
Lugar y Dirección
GUARNICION RIO GALLEGOS
Plazo y Horario:
Fecha: 30/09/2011 - Hora: 11:30AR
Presentación de Observaciones:
Lugar y Dirección:
GUARNICION RIO GALLEGOS
Plazo y Horario:
Fecha: 30/09/2011 - Hora: 11:30
Acto de Apertura:
Lugar y Dirección
GUARNICION RIO GALLEGOS
Plazo y Horario:
Fecha: 30/09/2011 - Hora: 11:30
Observaciones Generales:
El Pliego de Bases y Condiciones Particulares

de este Procedimiento podrá ser consultado o re-
tirado con el fin de presentarse a cotizar, ingre-
sando con usuario y contraseña, en el sitio Web
de  l a Oficina Naci onal  de. Contratacione s
WWW.ARGENTINACOMPRA.GOV.AR, acceso
directo �Contrataciones Vigentes�

P-1
________

COMANDO BRIGADA MECANIZADA XI

Nombre de l O rganismo Contratante : CO-
MANDO BRIGADA MECANIZADA XI

Procedimiento de Selección:
Tipo: Licitación Pública Nro: 50

LICITACIONES

CONVOCATORIAS

260, (9400) Río Gallegos, hasta el 27  de septiembre
del corriente año.

P-3
________

SOCIEDAD ANONIMA GANADERA
�CANCHA DISTANTE�

Convócase a los señores Accionistas a la Asamblea
General Ordinaria para el día 30 de septiembre de
2011 a las 10.00 horas en el domicilio legal, calle
Libertad N° 98, Río Gallegos, Provincia de Santa
Cruz con el objeto de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1. Designación de dos accionistas para firmar el

Acta de Asamblea.
2. Consideración de la Memoria, Balance General,

Estado de Resultados, Inventario e Informe del Sín-
dico correspondiente al ejercicio finalizado el día 31
de Mayo de 2011.

3. Distribución de utilidades y remuneración de
Directores y Síndico.

4. Designación de un Síndico Titular y un Síndico
suplente para el nuevo ejercicio.

EL DIRECTORIO
P-3

________

BELLA VISTA S.A.C.I.C.I.

CONVÓCASE a los señores accionistas de Bella
Vista SACICI a Asamblea General Ordinaria en pri-
mera y segunda convocatorias, que se celebrará el día
12 de octubre de 2011, a las 10 horas, en el domicilio
legal de la sociedad sito en Avenida San Martín 2115,
PB, local 2, de Caleta Olivia, Santa Cruz, para tratar
el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de los documentos del Artículo 234

inciso 1º de la Ley 19.550 correspondientes al ejercicio
económico Nº 31 cerrado el 30 de junio de 2011.

3) Consideración de la gestión y remuneración del
Directorio y de los resultados del ejercicio.

4) Designación de nuevas autoridades del órgano
de administración.

NOTA: los señores accionistas deberán depositar
sus acciones con tres días hábiles de anticipación en
la sede social conforme a lo establecido en el Artículo
238 de la Ley 19.550. La Asamblea en segunda con-
vocatoria sesionará una hora después de fijada para
la primera (Artículo 12 del Estatuto Social y Artículo
237 de la Ley 19.550).

EL DIRECTORIO
P-4

________

BELLA VISTA S.A.C.I.C.I.

CONVÓCASE a los señores accionistas de Bella
Vista SACICI a Asamblea General Extraordinaria en
primera y segunda convocatorias, que se celebrará el
día 12 de octubre de 2011, a las 12 horas, en el domi-
cilio legal de la sociedad, sito en Avenida San Martín
2115, PB, local 2, de Caleta Olivia, Santa Cruz, para
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de las reformas estatutarias reali-

zadas: ratificación o rectificación de las mismas ( re-
formas estatutarias tratadas y a tratar: directorio,
sindicatura, administración, aumento de capital y ga-
rantía de los directores).

NOTA: los señores accionistas deberán depositar
sus acciones con tres días hábiles de anticipación en
la sede social conforme a lo establecido en el Artículo
238 de la Ley 19.550. La Asamblea en segunda con-
vocatoria sesionará una hora después de fijada para
la primera (Artículo 12 del Estatuto Social y Artículo
237 de la Ley 19.550).

EL DIRECTORIO
P-4

________

COMANDO BRIGADA MECANIZADA XI

Nombre  del  Organi smo Contratante : CO-
MANDO BRIGADA MECANIZADA XI

Procedimiento de Selección:
Tipo: Licitación Pública Nro: 46

http://WWW.ARGENTINACOMPRA.GOV.AR,
http://WWW.ARGENTINACOMPRA.GOV.AR,
http://WWW.ARGENTINACOMPRA.GOV.AR,
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Ejercicio: 2011
Clase: De etapa única nacional
Modalidad: Orden de Compra abierta
Expediente Nro: VY11 - 0836/5
Rubro Comercial: Alimentos
Objeto de la Contratación: ADQUIRIR VIVE-

RES NO PERECEDEROS
Costo del Pliego: $ 0,00
Retiro de los Proyectos de Pliegos de Bases y

Condiciones Particulares:
Lugar y Dirección
GUARNICION RIO GALLEGOS
Plazo y Horario
Fecha: 29/09/2011 - Hora: 12:30
Consulta de los Proyectos de Pliegos de Bases

y Condiciones Particulares:
Lugar y Dirección:
GUARNICION RIO GALLEGOS
Plazo y Horario:
Fecha: 30/09/2011 - Hora: 12:30AR
Presentación de Observaciones:
Lugar y Dirección:
GUARNICION RIO GALLEGOS
Plazo y Horario:
Fecha: 30/09/2011 - Hora: 12:30
Acto de Apertura:
Lugar y Dirección:
GUARNICION RIO GALLEGOS
Plazo y Horario:
Fecha: 30/09/2011 - Hora: 12:30
Observaciones Generales:
El Pliego de Bases y Condiciones Particulares

de este Procedimiento podrá ser consultado o
retirado con el fin de presentarse a cotizar, in-
gresando con usuario y contraseña, en el sitio
Web de la Oficina Nacional de. Contrataciones
WWW.ARGENTINACOMPRA.GOV.AR, acceso
directo �Contrataciones Vigentes�

 P-1
________

COMANDO BRIGADA MECANIZADA XI

Nombre del Organismo Contratante: CO-
MANDO BRIGADA MECANIZADA XI

Procedimiento de Selección:
Tipo: Licitación Pública Nro: 51
Ejercicio: 2011
Clase: De etapa única nacional
Modalidad: Orden de Compra abierta
Expediente Nro: VY11 - 0837/5
Rubro Comercial: Alimentos
Objeto de la Contratación: ADQUIRIR PRO-

DUCTOS ELABORADOS DE PANADERIA
Costo del Pliego: 0,00
Retiro de los Proyectos de Pliegos de Bases y

Condiciones Particulares:
Lugar y Dirección:
GUARNICION RIO GALLEGOS
Plazo y Horario:
Fecha: 29/09/2011 - Hora: 12:30
Consulta de los Proyectos de Pliegos de Bases

y Condiciones Particulares:
Lugar y Dirección:
GUARNICION RIO GALLEGOS
Plazo y Horario:
Fecha: 30/09/2011 - Hora: 15:30AR
Presentación de Observaciones:
Lugar y Dirección
GUARNICION RIO GALLEGOS
Plazo y Horario:
 Fecha: 30/09/2011 - Hora: 15:30
Acto de Apertura:
Lugar y Dirección:
GUARNICION RIO GALLEGOS
Plazo y Horario:
Fecha: 30/09/2011 - Hora: 15:30
Observaciones Generales:
El Pliego de Bases y Condiciones Particulares

de este Procedimiento podrá ser consultado o
retirado con el fin de presentarse a cotizar, in-
gresando con usuario y contraseña, en el sitio
Web de la Oficina Nacional de. Contrataciones
WWW.ARGENTINACOMPRA.GOV.AR, acceso
directo �Contrataciones Vigentes�

P-1
________

COMANDO BRIGADA MECANIZADA XI

Nombre del Organismo Contratante: CO-
MANDO BRIGADA MECANIZADA XI

Procedimiento de Selección:
Tipo: Licitación Pública Nro: 52

Ejercicio: 2011
Clase: De etapa única nacional
Modalidad: Orden de Compra abierta
Expediente Nro: VY11 - 0838/5
Rubro Comercial: Alimentos
Objeto de la Contratación: ADQUIRIR MA-

TERIA PRIMA PARA PANADERIA
Costo del Pliego: $ 0,00
Retiro de los Proyectos de Pliegos de Bases y

Condiciones Particulares:
Lugar y Dirección:
GUARNICION RIO GALLEGOS
Plazo y Horario:
Fecha: 29/09/2011 - Hora: 12:30
Consulta de los Proyectos de Pliegos de Bases

y Condiciones Particulares:
Lugar y Dirección:
GUARNICION RIO GALLEGOS
Plazo y Horario:
Fecha: 30/09/2011 - Hora: 16:30AR
Presentación de Observaciones:
Lugar y Dirección:
GUARNICION RIO GALLEGOS
Plazo y Horario:
Fecha: 30/09/2011 - Hora: 16:30
Acto de Apertura:
Lugar y Dirección:
GUARNICION RIO GALLEGOS
Plazo y Horario:
Fecha: 30/09/2011 - Hora: 16:30
Observaciones Generales:
El Pliego de Bases y Condiciones Particulares

de este Procedimiento podrá ser consultado o re-
tirado con el fin de presentarse a cotizar, ingre-
sando con usuario y contraseña, en el sitio Web
de  l a Oficina Naci onal  de. Contratacione s
WWW.ARGENTINACOMPRA.GOV.AR, acceso
directo �Contrataciones Vigentes�

P-1
________

COMANDO BRIGADA MECANIZADA XI

Nombre del Organismo Contratante: COMAN-
DO BRIGADA MECANIZADA XI

Procedimiento de Selección:
Tipo: Licitación Pública Nro: 20
Ejercicio: 2011
Clase: De etapa única nacional
Modalidad: Orden de Compra abierta
Expediente Nro: VY11-0474-5
Rubro Comercial: Alimentos
Objeto de la Contratación: ADQUSICION DE

CARNES Y PRODUCTOS CARNICOS
Adjudicaciones:
Nro Orden 1
Firmas DEPOSITO ALIMENTICIO S.R.L.
Renglones Adjudicados 0001 0002 0003 0004

0005 0006 0007 0008 0009 0010 0011 0012 0013
0014 0015 0016 0017 0018 0019 0020 0021 0022
0023 0024 0025 0026 0027 0028

Importe Adjudicado $ 806.364,66
P-1

________

COMANDO BRIGADA MECANIZADA XI

Nombre del Organismo Contratante: COMAN-
DO BRIGADA MECANIZADA XI

Procedimiento de Selección:
Tipo: Licitación Pública Nro: 21
Ejercicio: 2011
Clase: De etapa única nacional
Moralidad: Orden de Compra abierta
Expediente Nro: VY11-0475-5
Rubro Comercial: Alimentos
Objeto de la Contratación: ADQUIRIR PRO-

DUCTOS ELABORADOS DE PANADERIA
Adjudicaciones:
Nro Orden 1
Firmas DEPOSITO ALIMENTICIO S.R.L.
Renglones Adjudicados 0001 0002 0003 0004

0005
Importe Adjudicado $ 239.165,17
P-1

________

COMANDO BRIGADA MECANIZADA XI

Nombre del Organismo Contratante: COMAN-
DO BRIGADA MECANIZADA XI

Procedimiento de Selección:
Tipo: Licitación Pública Nro: 22
Ejercicio: 2011

Clase: De etapa única nacional
Modalidad: Orden de Compra abierta
Expediente Nro: VY11-0476-5
Rubro Comercial: Alimentos
Objeto de la Contratación: ADQUIRIR FRU-

TAS Y HORTALIZAS
Adjudicaciones:
Nro Orden 1
Firmas DEPOSITO ALIMENTICIO S.R.L.
Renglones Adjudicados 0001 0002 0003 0004

0005 0006 0007 0008 0009 0010 0011 0012 0013
0014 0015 0016 0017 0018 0019 0020 0021 0022
0023 0024 0025 0026 0027 0028 0029 0030 0031
0032 0033 0034 0035 0036 0037 0038 0039 0040
0041 0042 0043 0044 0045 0046 0047 0048

Importe Adjudicado $ 711.941,41
P-1

________

COMANDO BRIGADA MECANIZADA XI

Nombre del Organismo Contratante: COMAN-
DO BRIGADA MECANIZADA XI

Procedimiento de Selección:
Tipo: Licitación Pública Nro: 23
Ejercicio: 2011
Clase: De etapa única nacional
Modalidad: Orden de Compra abierta
Expediente Nro: VY11-0477-5
Rubro Comercial: Alimentos
Objeto de la Contratación: ADQUIRIR PRO-

DUCTOS LACTEOS - INCLUYE LECHE EN POL-
VO

Adjudicaciones:
Nro Orden 1
Firmas DEPOSITO ALIMENTICIO S.R.L.
Renglones Adjudicados 0001 0002 0003 0004

0005 0006 0007 0008 0009 0010 0011 0012 0013
0014 0015 0016

Importe Adjudicado $ 438.940,16
P-1

________

COMANDO BRIGADA MECANIZADA XI

Nombre del Organismo Contratante: COMAN-
DO BRIGADA MECANIZADA XI

Procedimiento de Selección:
Tipo: Licitación Pública Nro: 24
Ejercicio: 2011
Clase: De etapa única nacional
Modalidad: Orden de Compra abierta
Expediente Nro: VY11-0478-5
Rubro Comercial: Alimentos
Objeto de la Contratación: ADQUIRIR PO-

LLOS Y HUEVOS
Adjudicaciones:
Nro Orden 1
Firmas DEPOSITO ALIMENTICIO S.R.L.
Renglones Adjudicados 0001 0002 0003 0004

0005 0006 0007 0008
Importe Adjudicado $ 155.001,40
P-1

________

COMANDO BRIGADA MECANIZADA XI

Nombre del Organismo Contratante: COMAN-
DO BRIGADA MECANIZADA XI

Procedimiento de Selección:
Tipo: Licitación Pública Nro: 25
Ejercicio: 2011
Clase: De etapa única nacional
Modalidad: Orden de Compra abierta
Expediente Nro: VY11-0479-5
Rubro Comercial: Alimentos
Objeto de la Contratación: ADQUISICION DE

MATERIA PRIMA PARA PANADERIA
Adjudicaciones:
Nro. Orden 1
Firmas DEPOSITO ALIMENTICIO S.R.L.
Renglones Adjudicados 0001 0002 0003 0004

0005 0006 0007 0008 0009 0010 0011 0012 0013
0014 0015 0016 0017 0018 0019 0020 0021 0022
0023 0024 0025 0026 0027 0028 0029 0030 0031
0032 0033 0034 0035 0036

Importe Adjudicado $ 176.087,25
P-1

________

COMANDO BRIGADA MECANIZADA XI

Nombre del Organismo Contratante: COMAN-
DO BRIGADA MECANIZADA XI

http://WWW.ARGENTINACOMPRA.GOV.AR,
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PROVINCIA DE SANTA CRUZ
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 15/11
�CONTRATACION DEL SERVICIO DE AL-

QUILER DE SISTEMA DE ALARMA PARA
VARIOS  ESTABLECIMIENTO S DE RIO
GALLEGOS�

FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: 23
DE SEPTIEMBRE DE 2011 - 13:00 HORAS.

LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: DI-
RECCION PROVINCIAL DE CONTRATA-
CIONES - PDTE. KIRCHNER Nº 690 1° PISO -
9400- RIO GALLEGOS.

VALOR DEL PLIEGO: TASADOS EN LA
SUMA DE $ 1.350,00- C/UNO EL CUAL SERÁ
DEPOSITADO EN EL BANCO SANTA CRUZ
S.A., CASA MATRIZ RÍO GALLEGOS O CON
TRANSFERENCIA A ÉSTA, EN LA CUENTA
Nº 923068/1 (RENTAS GENERALES) DE TE-
SORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA.

VENTA DE PLIEGO: DIRECCION PROVIN-
CIAL DE CONT RATACIONES - PDT E.
KIRCHNER Nº 690 1º PISO -9400- RIO GA-
LLEGOS.

CONSULTA DE PLIEGOS: EN LA CITADA
DIRECCIÓN Y EN LA PÁGINA WEB DE LA
PROVINCIA www.santacruz.gov.ar (Licitaciones).
P-2

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 14/11
�CO NTRATACION DEL S ERVICIO DE

SISTEMAS DE ALARMAS ELECTRÓNICO
PO R VÍNCULO RADIOELÉCTRICO Y/O
TELEFÓNICO, CON MONITOREO A DIS-
TANCIA PARA DIECISIETE (17) EDIFICIOS
EDUCATIVOS DE RÍO GALLEGOS�.

FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: 23
DE SEPTIEMBRE DE 2011 - 11:00 HORAS.

LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: DI-
RECCION PROVINCIAL DE CONTRATA-
CIONES - PDTE. KIRCHNER Nº 690 1º PISO -
9400- RIO GALLEGOS.

VALOR DEL PLIEGO: TASADOS EN LA
SUMA DE $ 850,00- C/UNO EL CUAL SERA
DEPOSITADO EN EL BANCO SANTA CRUZ
S.A., CASA MATRIZ RÍO GALLEGOS O CON
TRANSFERENCIA A ÉSTA, EN LA CUENTA
Nº 923068/1 (RENTAS GENERALES) DE TE-
SORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA.
VENTA DE PLIEGO: DIRECCION PROVIN-
CIAL DE CONT RATACIONES - PDT E.
KIRCHNER Nº 690 1º PISO -9400- RIO GA-
LLEGOS.

CONSULTA DE PLIEGOS: EN LA CITADA
DIRECCIÓN Y EN LA PAGINA WEB DE LA
PROVINCIA www.santacruz.gov.ar (Licitaciones).

P-2

Proyecto de
Mejoramiento de
la Educación Rural

Ministerio de Educación
  Presidencia de la Nación

P-4

Consejo de Educación
Provincia de Santa Cruz

LLAMADO A LICITACION
REPUBLICA  ARGENTINA

Proyecto de Mejoramiento de la Educación
Rural (PROMER)

Préstamo BIRF 7353 - AR
1.- Este llamado a licitación se emite como resultado

del Aviso General de Adquisiciones que para este Pro-
yecto fuese publicado en el Development Business.

2.- El Gobierno Argentino  ha solicitado un préstamo
del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento
para financiar parcialmente el costo del Proyecto de
Mejoramiento de la Educación Rural (PROMER), y se
propone utilizar parte de los fondos de este préstamo
para efectuar los pagos bajo el Contrato 7353-AR.

3. El Consejo Provincial de Educación de la Pro-
vincia de Santa Cruz, invita a los licitantes elegibles
a presentar ofertas selladas para la ejecución de la
siguiente licitación:

Licitación Pública Nacional Nº 05/11 PROMER �
UCP Santa Cruz- �Construcción de tres aulas, bi-
blioteca y laboratorio - Readecuación cocina, sanita-
rio de alumnos, sanitario para discapacitados moto-
res, aulas y sector de gobierno - Rehabilitación de
instalaciones en general� en el Colegio Polimodal Nº
28 de El Chaltén, Dpto. Lago Argentino. El plazo de
construcción es 180 (ciento ochenta) días corridos.

4. La licitación se efectuará conforme a los proce-
dimientos de Licitación Pública Internacional (ICB)
establecidos en la publicación del Banco Mundial
titulada Normas: Adquisiciones con Préstamos del
BIRF y Créditos de la AIF, y está abierta a todos los
licitantes de países elegibles, según se definen en los
Documentos de Licitación.

5. Los licitantes elegibles que estén interesados
podrán obtener información adicional de la Direc-
ción Provincial de Arquitectura Escolar, Arq. Gabriela
Barrionuevo - infracpe@yahoo.com.ar, y revisar
los documentos de licitación en la dirección (1) indi-
cada al final de este Llamado, a partir del 05/09/
2011, días hábiles de 09:00 a 15:00 horas.

6. Los requisitos de calificación incluyen: empre-
sas inscriptas en el RNCOP, certificado habilitante
para Licitar con capacidad de contratación mínima

según el siguiente detalle; empresas no inscriptas en
el RNCOP, con iniciación del trámite de inscripción
ante el RNCOP, cumplimentando el VAD por el
monto según el siguiente detalle; y acreditación de
superficie construida según el siguiente detalle, en no
más de 4 obras de arquitectura nuevas terminadas:

Licitación Pública Nacional Nº05/11: $ 3.439.278,10
- 600,00m2.

No se otorgará  un Margen de Preferencia a con-
tratistas o asociaciones nacionales elegibles.

7. Los licitantes interesados podrán comprar un
juego completo de los Documentos de Licitación en
español, mediante presentación de una solicitud por
escrito a la dirección (1) indicada al final de este
Llamado, y contra el pago de una suma no reembol-
sable de $1.500,00 (pesos mil quinientos). Esta suma
podrá pagarse con cheque de caja o depósito directo
en la Cuenta Corriente Nº43300314/94 del Banco
de la Nación Argentina S.A. Sucursal Río Gallegos,
Provincia de Santa Cruz. El documento será envia-
do por correo aéreo para el exterior y correo normal
o por mensajero para entrega local.

8. Las ofertas deberán presentarse en la Dirección Pro-
vincial de Arquitectura Escolar, José Ingenieros Nº640,
Río Gallegos, CP9400, Provincia de Santa Cruz, a más
tardar a las 9:30 horas del día 03 de Octubre de 2011.
Ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que
se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas se
abrirán físicamente en presencia de los representantes de
los licitantes que deseen asistir en persona, en la dirección
(2) indicada al final de este Llamado, el día 03 de Octu-
bre de 2011, a las 10:00 horas.

9. Todas las ofertas deberán estar acompañadas
de una Garantía de Seriedad  de la Oferta  en pesos,
por el monto mínimo equivalente al UNO por cien-
to (1%) del precio de la Oferta.

10. Las direcciones referidas arriba son:
(1) Consultas � Adquisición: UNIDAD COOR-

DINADORA PROVINCIAL, Dirección Provincial
de Arquitectura Escolar, Arq. Gabriela Barrionuevo,
José Ingenieros Nº640, Río Gallegos, CP9400, Pro-
vincia de Santa Cruz, Argentina.

(2) Apertura de Ofertas: Sala de Sesiones del
Consejo Provincial de Educación, Mariano Moreno
Nº576, Río Gallegos, CP9400, Provincia de Santa
Cruz, Argentina.

Procedimiento de Selección:
Tipo: Licitación Pública Nro: 26
Ejercicio: 2011
Clase: De etapa única nacional
Modalidad: Orden de Compra abierta
Expediente Nro: VY11-0480-5
Rubro Comercial: Alimentos
Objeto de la Contratación: ADQUISICION DE

VIVERES NO PERECEDEROS
Adjudicaciones:
Nro Orden 1
Firmas DEPOSITO ALIMENTICIO S.R.L.
Renglones Adjudicados 0001 0002 0003 0004

0005 0006 0007 0008 0009 0010 0011 0012 0013
0014 0015 0016 0017 0018 0019 0020 0021 0022
0023 0024 0025 0026 0027 0028 0029 0030 0031
0032 0033 0034 0035 0036 0037 0038 0039 0040
0041 0042 0043 0044 0045 0046 0047 0048 0049
0050 0051 0052 0053 0054 0055 0056 0057 0058
0059 0060 0061 0062 0063 0064 0065 0066 0067
0068 0069 0070 0071 0072 0073 0074 0075 0076
0077 0078 0079 0080 0081 0082 0083 0084 0085
0086 0087 0088 0089 0090 0091 0092 0093 0094
0095 0096 0097 0098 0099 0100 0101 0102 0103
0104 0105 0106 0107 0108 0109 0110 0111 0112
0113 0114 0115 0116 0117 0118 0119 0120 0121
0122 0123 0124

Importe Adjudicado $ 812.787,51
P-1

________

COMANDO BRIGADA MECANIZADA XI

Nombre del Organismo Contratante: COMAN-
DO BRIGADA MECANIZADA XI

Procedimiento de Selección:
Tipo: Licitación Pública Nro: 27
Ejercicio: 2011
Clase: De etapa única nacional
Modalidad: Sin Modalidad
Expediente Nro: VY11-0481-5
Rubro Comercial: Alquiler
Objeto de la Contratación: LOCACION DE

VIVIENDAS DE BBMM EN LAS GUARNICIO-
NES DE EJERCITO �RIO GALLEGOS� Y �CTE
LUIS PIEDRABUENA�

Adjudicaciones:
Nro Orden 1
Firmas CINI EDUARDO ANDRES
Renglones Adjudicados 0001
Importe Adjudicado $ 48.000,00
Nro Orden 2
Firmas AGUIRRE MARIANO VICTOR
Renglones Adjudicados 0002
Importe Adjudicado $ 48.000,00
Nro Orden 3
Firmas PATRICIA RAMALLO
Renglones Adjudicados 0003
Importe Adjudicado $ 36.000,00
Nro Orden 4
Firmas CHIOFALO NELSON DAVID
Renglones Adjudicados 0004
Importe Adjudicado $ 36.000,00
Nro Orden 5
Firmas CURI GUSTAVO
Renglones Adjudicados 0005
Importe Adjudicado $ 36.000,00
Nro Orden 6
Firmas TOLEDO CARLOS JOSE
Renglones Adjudicados 0006
Importe Adjudicado $ 24.000,00
Nro Orden 7
Firmas CARDOZO RAMON
Renglones Adjudicados 0007
Importe Adjudicado $ 28.800,00
Nro Orden 8
Firmas BARRIONUEVO JUAN CARLOS
Renglones Adjudicados 0008
Importe Adjudicado $ 28.800,00
Nro Orden 9
Firmas PATRUCCO SANDRA

Renglones Adjudicados 0009
Importe Adjudicado $ 28.800,00
Nro Orden 10
Firmas TORRES ROMINA NATALIA
Renglones Adjudicados 0010
Importe Adjudicado $ 28.800,00
Nro Orden 11
Firmas ARAUJO CLAUDIA MERCEDES
Renglones Adjudicados 0011
Importe Adjudicado $ 28.800,00
Nro Orden 12
Firmas GONZALEZ VERA TATIANA
Renglones Adjudicados 0012

Importe Adjudicado $ 28.800,00
Nro Orden 13
Firmas CABRAL PEDRO ROQUE
Renglones Adjudicados 0013
Importe Adjudicado $ 19.200,00
Nro Orden 14
Firmas JIMENEZ RAMON ANTONIO
Renglones Adjudicados 0014
Importe Adjudicado $ 19.200,00
Nro Orden 15
Firmas GIMENEZ BUFFET MIGUEL ANGEL
Renglones Adjudicados 0015
Importe Adjudicado $ 19.200,00
P-1
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Consejo de Educación
Provincia de Santa Cruz

LLAMADO A LICITACION
REPUBLICA  ARGENTINA

Proyecto de Mejoramiento de la Educación
Rural (PROMER)

Préstamo BIRF 7353 - AR
1.- Este llamado a licitación se emite como resultado

del Aviso General de Adquisiciones que para este Pro-
yecto fuese publicado en el Development Business.

2.- El Gobierno Argentino  ha solicitado un préstamo
del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento
para financiar parcialmente el costo del Proyecto de
Mejoramiento de la Educación Rural (PROMER), y se
propone utilizar parte de los fondos de este préstamo
para efectuar los pagos bajo el Contrato 7353-AR.

3. El Consejo Provincial de Educación de la Provincia de
Santa Cruz, invita a los licitantes elegibles a presentar ofer-
tas selladas para la ejecución de la siguiente licitación:

Licitación Pública Nacional Nº07/11 PROMER �
UCP Santa Cruz � �Ampliación biblioteca, sala de máqui-
nas, cocina, laboratorio y hall frío � Construcción de sanita-
rio para discapacitados motores - Remodelación sector
gobierno� en la EGB Nº 50 de Rospentek, Dpto. Güer
Aike. El plazo de construcción es de 180 (ciento ochenta)
días corridos.

4. La licitación se efectuará conforme a los proce-
dimientos de Licitación Pública Internacional (ICB)
establecidos en la publicación del Banco Mundial
titulada Normas: Adquisiciones con Préstamos del
BIRF y Créditos de la AIF, y está abierta a todos los
licitantes de países elegibles, según se definen en los
Documentos de Licitación.

5. Los licitantes elegibles que estén interesados
podrán obtener información adicional de la Direc-
ción Provincial de Arquitectura Escolar, Arq. Gabriela
Barrionuevo - infracpe@yahoo.com.ar, y revisar
los documentos de licitación en la dirección (1) indi-
cada al final de este Llamado, a partir del 05/09/
2011, días hábiles de 09:00 a 15:00 horas.

6. Los requisitos de calificación incluyen: empre-
sas inscriptas en el RNCOP, certificado habilitante
para Licitar con capacidad de contratación mínima
según el siguiente detalle; empresas no inscriptas en
el RNCOP, con iniciación del trámite de inscripción
ante el RNCOP, cumplimentando el VAD por el

monto según el siguiente detalle; y acreditación de
superficie construida según el siguiente detalle, en no
más de 4 obras de arquitectura nuevas terminadas:

Licitación Pública Nacional Nº 07/11: $ 2.578.208,99
� 400,00m2.

No se otorgará  un Margen de Preferencia a con-
tratistas o asociaciones nacionales elegibles.

7. Los licitantes interesados podrán comprar un
juego completo de los Documentos de Licitación en
español, mediante presentación de una solicitud por
escrito a la dirección (1) indicada al final de este
Llamado, y contra el pago de una suma no reembol-
sable de $900,00 (pesos novecientos). Esta suma
podrá pagarse con cheque de caja o depósito directo
en la Cuenta Corriente Nº43300314/94 del Banco
de la Nación Argentina S.A. Sucursal Río Gallegos,
Provincia de Santa Cruz. El documento será envia-
do por correo aéreo para el exterior y correo normal
o por mensajero para entrega local.

8. Las ofertas deberán presentarse en la Dirección Pro-
vincial de Arquitectura Escolar, José Ingenieros Nº 640,
Río Gallegos, CP9400, Provincia de Santa Cruz, a más
tardar a las 9:30 horas del día 03 de Octubre de 2011.
Ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que
se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas se
abrirán físicamente en presencia de los representantes de
los licitantes que deseen asistir en persona, en la dirección
(2) indicada al final de este Llamado, el día 043 de Octu-
bre de 2011, a las 11:00 horas.

9. Todas las ofertas deberán estar acompañadas
de una Garantía de Seriedad  de la Oferta  en pesos,
por el monto mínimo equivalente al UNO por cien-
to (1%) del precio de la Oferta.

10. Las direcciones referidas arriba son:
(1) Consultas � Adquisición: UNIDAD COOR-

DINADORA PROVINCIAL, Dirección Provincial
de Arquitectura Escolar, Arq. Gabriela Barrionuevo,
José Ingenieros Nº640, Río Gallegos, CP9400, Pro-
vincia de Santa Cruz, Argentina.

(2) Apertura de Ofertas: Sala de Sesiones del
Consejo Provincial de Educación, Mariano Moreno
Nº576, Río Gallegos, CP9400, Provincia de Santa
Cruz, Argentina.
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Consejo de Educación
Provincia de Santa Cruz

LLAMADO A LICITACION
REPUBLICA  ARGENTINA

Proyecto de Mejoramiento de la Educación
Rural (PROMER)

Préstamo BIRF 7353 - AR
1.- Este llamado a licitación se emite como resultado

del Aviso General de Adquisiciones que para este Pro-
yecto fuese publicado en el Development Business.

2.- El Gobierno Argentino  ha solicitado un préstamo
del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento
para financiar parcialmente el costo del Proyecto de
Mejoramiento de la Educación Rural (PROMER), y se
propone utilizar parte de los fondos de este préstamo
para efectuar los pagos bajo el Contrato 7353-AR.

3. El Consejo Provincial de Educación de la Pro-
vincia de Santa Cruz, invita a los licitantes elegibles
a presentar ofertas selladas para la ejecución de la
siguiente licitación:

Licitación Pública Nacional Nº 06/11 PROMER �
UCP Santa Cruz � �Construcción de edificio nuevo� �
Jardín de Infantes Nº 33 de Rospentek, Dpto. Güer Aike.
El plazo de construcción es de 240 (doscientos cuarenta)
días corridos.

4. La licitación se efectuará conforme a los proce-
dimientos de Licitación Pública Internacional (ICB)
establecidos en la publicación del Banco Mundial
titulada Normas: Adquisiciones con Préstamos del
BIRF y Créditos de la AIF, y está abierta a todos los
licitantes de países elegibles, según se definen en los
Documentos de Licitación.

5. Los licitantes elegibles que estén interesados
podrán obtener información adicional de la Direc-
ción Provincial de Arquitect ura Escolar, Arq.
Gabriela Barrionuevo - infracpe@yahoo.com.ar,
y revisar los documentos de licitación en la direc-
ción (1) indicada al final de este Llamado, a partir
del 05/09/2011, días hábiles de 09:00 a 15:00 horas.

6. Los requisitos de calificación incluyen: empre-
sas inscriptas en el RNCOP, certificado habilitante
para Licitar con capacidad de contratación mínima
según el siguiente detalle; empresas no inscriptas en
el RNCOP, con iniciación del trámite de inscripción
ante el RNCOP, cumplimentando el VAD por el

monto según el siguiente detalle; y acreditación de
superficie construida según el siguiente detalle, en no
más de 4 obras de arquitectura nuevas terminadas:

Licitación Pública Nacional Nº 06/11: $ 5.058.296,38
� 970,50m2.

No se otorgará  un Margen de Preferencia a con-
tratistas o asociaciones nacionales elegibles.

7. Los licitantes interesados podrán comprar un
juego completo de los Documentos de Licitación en
español, mediante presentación de una solicitud por
escrito a la dirección (1) indicada al final de este
Llamado, y contra el pago de una suma no reembol-
sable de $1.500,00 (pesos mil quinientos). Esta suma
podrá pagarse con cheque de caja o depósito directo
en la Cuenta Corriente Nº43300314/94 del Banco
de la Nación Argentina S.A. Sucursal Río Gallegos,
Provincia de Santa Cruz. El documento será envia-
do por correo aéreo para el exterior y correo normal
o por mensajero para entrega local.

8. Las ofertas deberán presentarse en la Dirección Pro-
vincial de Arquitectura Escolar, José Ingenieros Nº640,
Río Gallegos, CP9400, Provincia de Santa Cruz, a más
tardar a las 9:30 horas del día 03 de Octubre de 2011.
Ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que
se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas se
abrirán físicamente en presencia de los representantes de
los licitantes que deseen asistir en persona, en la dirección
(2) indicada al final de este Llamado, el día 043 de Octu-
bre de 2011, a las 10:30 horas.

9. Todas las ofertas deberán estar acompañadas
de una Garantía de Seriedad  de la Oferta  en pesos,
por el monto mínimo equivalente al UNO por cien-
to (1%) del precio de la Oferta.

10. Las direcciones referidas arriba son:
(1) Consultas � Adquisición: UNIDAD COOR-

DINADORA PROVINCIAL, Dirección Provincial
de Arquitectura Escolar, Arq. Gabriela Barrionuevo,
José Ingenieros Nº640, Río Gallegos, CP9400, Pro-
vincia de Santa Cruz, Argentina.

(2) Apertura de Ofertas: Sala de Sesiones del
Consejo Provincial de Educación, Mariano Moreno
Nº576, Río Gallegos, CP9400, Provincia de Santa
Cruz, Argentina.

Licitación Pública Nº 02/PO/11 UCP Santa Cruz -
Presupuesto Oficial: $ 3.642.922,19.-
Garantía de Oferta exigida: $ 36.429,22.-
Fecha de Apertura: 10/10/2011 - Hora: 11,00 hs.
Lugar: Dirección Provincial de Arquitectura Esco-
lar del Consejo Provincial de Educación: José Inge-
nieros Nº 640 � (9400) Río Gallegos � Departamen-
to Güer Aike � Provincia de Santa Cruz.-
Plazo de entrega: 240 días corridos.-
Valor del Pliego: $ 1.500,00.-
Lugar de adquisición del Pliego: Dirección Pro-
vincial de Arquitectura Escolar del Consejo Provin-
cial de Educación: José Ingenieros Nº 640 � (9400)
Río Gallegos � Departamento Güer Aike � Provin-
cia de Santa Cruz � telefax (02966) 431216.-

Plan de Obras
AVISO DE LICITACION

Ministerio de Educación de la Nación

Provincia de Santa Cruz
P-4

En el marco del Plan de Obras 2011, se anuncia
el llamado a Licitación Pública:

Objeto: Construcción de Edificio Jardín de In-
fantes Nº 51 - Caleta Olivia - Departamento
Deseado.

Financiamiento
Ministerio de Educación de la Nación

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
 CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 16/11
�CONTRATACION DEL SERVICIO DE AL-

QUILER DE SISTEMA DE ALARMA PARA VA-
RIOS ESTABLECIMIENTOS DE PICO TRUN-
CADO�

FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: 30
DE SEPTIEMBRE DE 2011 - 11:00 HORAS.

LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: DI-
RECCION PROVINCIAL DE CONTRATACIO-
NES - PDTE. KIRCHNER Nº 690 1º PISO -9400-
RIO GALLEGOS.

VALOR DEL PLIEGO: TASADOS EN LA
SUMA DE $ 600,00- C/UNO EL CUAL SERÁ
DEPOSITADO EN EL BANCO SANTA CRUZ
S.A., CASA MATRIZ RÍO GALLEGOS O CON
TRANSFERENCIA A ÉSTA, EN LA CUENTA
Nº 923068/1 (RENTAS GENERALES) DE TE-
SORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA.
VENTA DE PLIEGO: DIRECCION PROVIN-
CIAL DE CONTRATACIONES - PDTE. KIR-
CHNER Nº 690 - 1º PISO -9400- RIO GALLE-
GOS.

CONSULTA DE PLIEGOS: EN LA CITADA
DIRECCIÓN Y EN LA PÁGINA WEB DE LA
PROVINCIA www.santacruz.gov.ar  (Licitaciones).

P-2

PROVINCIA PE SANTA CRUZ
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 17/11
�CONTRATACION DEL SERVICIO DE AL-

QUILER DE SISTEMA DE ALARMA PARA VA-
RIOS ESTABLECIMIENTOS DE LAS HERAS�

FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: 30
DE SEPTIEMBRE DE 2011 - 13:00 HORAS.

LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: DI-
RECCION PROVINCIAL DE CONTRATACIO-
NES - PDTE. KIRCHNER Nº 690 1º PISO -9400-
RIO GALLEGOS.

VALOR DEL PLIEGO: TASADOS EN LA
SUMA DE $500,00- C/UNO EL CUAL SERÁ
DEPOSITADO EN EL BANCO SANTA CRUZ
S.A., CASA MATRIZ RÍO GALLEGOS O CON
TRANSFERENCIA A ÉSTA, EN LA CUENTA
Nº 923068/1 (RENTAS GENERALES) DE TE-
SORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA.

VENTA DE PLIEGO: DIRECCION PROVIN-
CIAL DE CONTRATACIONES - PDTE. KIR-
CHNER Nº 690 - 1º PISO - 9400- RIO GALLE-
GOS.

CONSULTA DE PLIEGOS: EN LA CITADA
DIRECCIÓN Y EN LA PAGINA WEB DE LA PRO-
VINCIA wvvvv.santacruz.gov.ar (Licitaciones).
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Consejo de Educación
Provincia de Santa Cruz

LLAMADO A LICITACION
REPUBLICA  ARGENTINA

Proyecto de Mejoramiento de la Educación
Rural (PROMER)

Préstamo BIRF 7353 - AR
1.- Este llamado a licitación se emite como resultado

del Aviso General de Adquisiciones que para este Pro-
yecto fuese publicado en el Development Business.

2.- El Gobierno Argentino  ha solicitado un préstamo
del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento
para financiar parcialmente el costo del Proyecto de
Mejoramiento de la Educación Rural (PROMER), y se
propone utilizar parte de los fondos de este préstamo
para efectuar los pagos bajo el Contrato 7353-AR.

3. El Consejo Provincial de Educación de la Pro-
vincia de Santa Cruz, invita a los licitantes elegibles
a presentar ofertas selladas para la ejecución de la
siguiente licitación:

Licitación Pública Nacional Nº09/11 PROMER �
UCP Santa Cruz � �Construcción de aula, gobierno,
hall frío, sanitario discapacitados motores, vivienda
docente - Remodelación y ampliación de aula, sala
de Informática, cocina, núcleo sanitario y SUM� en
la EGB Nº 48 de Bajo Caracoles, Dpto. Río Chico.
El plazo de construcción es 180 (ciento ochenta)
días corridos.

4. La licitación se efectuará conforme a los proce-
dimientos de Licitación Pública Internacional (ICB)
establecidos en la publicación del Banco Mundial
titulada Normas: Adquisiciones con Préstamos del
BIRF y Créditos de la AIF, y está abierta a todos los
licitantes de países elegibles, según se definen en los
Documentos de Licitación.

5. Los licitantes elegibles que estén interesados
podrán obtener información adicional de la Direc-
ción Provincial de Arquitectura Escolar, Arq. Gabriela
Barrionuevo - infracpe@yahoo.com.ar, y revisar
los documentos de licitación en la dirección (1) indi-
cada al final de este Llamado, a partir del 05/09/
2011, días hábiles de 09:00 a 15:00 horas.

6. Los requisitos de calificación incluyen: empre-
sas inscriptas en el RNCOP, certificado habilitante
para Licitar con capacidad de contratación mínima
según el siguiente detalle; empresas no inscriptas en

el RNCOP, con iniciación del trámite de inscripción
ante el RNCOP, cumplimentando el VAD por el
monto según el siguiente detalle; y acreditación de
superficie construida según el siguiente detalle, en no
más de 4 obras de arquitectura nuevas terminadas:

Licitación Pública Nacional Nº 09/11: $ 3.440.536,52
� 400m2.

No se otorgará  un Margen de Preferencia a con-
tratistas o asociaciones nacionales elegibles.

7. Los licitantes interesados podrán comprar un
juego completo de los Documentos de Licitación en
español, mediante presentación de una solicitud por
escrito a la dirección (1) indicada al final de este
Llamado, y contra el pago de una suma no reembol-
sable de $1.500,00 (pesos mil quinientos). Esta suma
podrá pagarse con cheque de caja o depósito directo
en la Cuenta Corriente Nº43300314/94 del Banco
de la Nación Argentina S.A. Sucursal Río Gallegos,
Provincia de Santa Cruz. El documento será envia-
do por correo aéreo para el exterior y correo normal
o por mensajero para entrega local.

8. Las ofertas deberán presentarse en la Dirección Pro-
vincial de Arquitectura Escolar, José Ingenieros Nº640,
Río Gallegos, CP9400, Provincia de Santa Cruz, a más
tardar a las 9:30 horas del día 04 de Octubre de 2011.
Ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que
se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas se
abrirán físicamente en presencia de los representantes de
los licitantes que deseen asistir en persona, en la dirección
(2) indicada al final de este Llamado, el día 04 de Octu-
bre de 2011, a las 10:30 horas.

9. Todas las ofertas deberán estar acompañadas
de una Garantía de Seriedad  de la Oferta  en pesos,
por el monto mínimo equivalente al UNO por cien-
to (1%) del precio de la Oferta.

10. Las direcciones referidas arriba son:
(1) Consultas � Adquisición: UNIDAD COOR-

DINADORA PROVINCIAL, Dirección Provincial
de Arquitectura Escolar, Arq. Gabriela Barrionuevo,
José Ingenieros Nº640, Río Gallegos, CP9400, Pro-
vincia de Santa Cruz, Argentina.

(2) Apertura de Ofertas: Sala de Sesiones del
Consejo Provincial de Educación, Mariano Moreno
Nº576, Río Gallegos, CP9400, Provincia de Santa
Cruz, Argentina.
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Consejo de Educación
Provincia de Santa Cruz

LLAMADO A LICITACION
REPUBLICA  ARGENTINA

Proyecto de Mejoramiento de la Educación
Rural (PROMER)

Préstamo BIRF 7353 - AR
1.- Este llamado a licitación se emite como resultado

del Aviso General de Adquisiciones que para este Pro-
yecto fuese publicado en el Development Business.

2.- El Gobierno Argentino  ha solicitado un préstamo
del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento
para financiar parcialmente el costo del Proyecto de
Mejoramiento de la Educación Rural (PROMER), y se
propone utilizar parte de los fondos de este préstamo
para efectuar los pagos bajo el Contrato 7353-AR.

3. El Consejo Provincial de Educación de la Pro-
vincia de Santa Cruz, invita a los licitantes elegibles
a presentar ofertas selladas para la ejecución de la
siguiente licitación:

Licitación Pública Nacional Nº 08/11 PROMER �
UCP Santa Cruz � �Construcción de tres aulas, circula-
ción, sala de máquinas, sanitarios varones y mujeres, direc-
ción, depósito y cocina  - Remodelación edificio existente �
Rehabilitación instalaciones básicas� en el Jardín de Infan-
tes Nº 23 de Julia Dufour, Dpto. Güer Aike. El plazo de
construcción es de 180 (ciento ochenta) días corridos.

4. La licitación se efectuará conforme a los proce-
dimientos de Licitación Pública Internacional (ICB)
establecidos en la publicación del Banco Mundial
titulada Normas: Adquisiciones con Préstamos del
BIRF y Créditos de la AIF, y está abierta a todos los
licitantes de países elegibles, según se definen en los
Documentos de Licitación.

5. Los licitantes elegibles que estén interesados
podrán obtener información adicional de la Direc-
ción Provincial de Arquitectura Escolar, Arq. Gabriela
Barrionuevo - infracpe@yahoo.com.ar, y revisar
los documentos de licitación en la dirección (1) indi-
cada al final de este Llamado, a partir del 05/09/
2011, días hábiles de 09:00 a 15:00 horas.

6. Los requisitos de calificación incluyen: empre-
sas inscriptas en el RNCOP, certificado habilitante
para Licitar con capacidad de contratación mínima
según el siguiente detalle; empresas no inscriptas en

el RNCOP, con iniciación del trámite de inscripción
ante el RNCOP, cumplimentando el VAD por el
monto según el siguiente detalle; y acreditación de
superficie construida según el siguiente detalle, en no
más de 4 obras de arquitectura nuevas terminadas:

Licitación Pública Nacional Nº 08/11: $ 2.817.218,98
� 584,00m2.

No se otorgará  un Margen de Preferencia a con-
tratistas o asociaciones nacionales elegibles.

7. Los licitantes interesados podrán comprar un
juego completo de los Documentos de Licitación en
español, mediante presentación de una solicitud por
escrito a la dirección (1) indicada al final de este
Llamado, y contra el pago de una suma no reem-
bolsable de $ 900,00 (pesos novecientos). Esta suma
podrá pagarse con cheque de caja o depósito directo
en la Cuenta Corriente Nº43300314/94 del Banco
de la Nación Argentina S.A. Sucursal Río Gallegos,
Provincia de Santa Cruz. El documento será envia-
do por correo aéreo para el exterior y correo normal
o por mensajero para entrega local.

8. Las ofertas deberán presentarse en la Dirección Pro-
vincial de Arquitectura Escolar, José Ingenieros Nº640,
Río Gallegos, CP9400, Provincia de Santa Cruz, a más
tardar a las 9:30 horas del día 03 de Octubre de 2011.
Ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que
se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas se
abrirán físicamente en presencia de los representantes de
los licitantes que deseen asistir en persona, en la dirección
(2) indicada al final de este Llamado, el día 043 de Octu-
bre de 2011, a las 11:30 horas.

9. Todas las ofertas deberán estar acompañadas
de una Garantía de Seriedad  de la Oferta  en pesos,
por el monto mínimo equivalente al UNO por cien-
to (1%) del precio de la Oferta.

10. Las direcciones referidas arriba son:
(1) Consultas � Adquisición: UNIDAD COOR-

DINADORA PROVINCIAL, Dirección Provincial
de Arquitectura Escolar, Arq. Gabriela Barrionuevo,
José Ingenieros Nº640, Río Gallegos, CP9400, Pro-
vincia de Santa Cruz, Argentina.

(2) Apertura de Ofertas: Sala de Sesiones del
Consejo Provincial de Educación, Mariano Moreno
Nº576, Río Gallegos, CP9400, Provincia de Santa
Cruz, Argentina.

AVISO DE LICITACION PUBLICA

El Banco Interamericano de Reconstrucción y
Fomento ha accedido a financiar y asistir al
Gobierno Argentino, e n la ejecución de las
obras  correspondientes al PROYECTO DE
MEJORAMIENTO DE LA EDUCACION RU-
RAL, SUBCOMPONENTE A1- MEJORA-
MIENTO DE OBRAS DE INFRAESTRUCTU-
RA ESCOLAR Y EQUIPAMIENTO, mediante
el préstamo BIRF 7353-AR.
En el marco del citado proyecto, se anuncia el
llamado a Licitación Pública para la remo-
delación de edificios escolares.

Licitación Pública Nacional Nº 04/2011

ESCUELA PROVINCIAL EGB RURAL Nº 23
Localidad: CAÑADON SECO
Departamento: Deseado
Provincia: Provincia de Santa Cruz
Nivel: EGB

Consulta y venta de pliegos a partir del 05 de
septiembre del año 2011 de 09,00 a 15,00 hs.
Fecha y hora de apertura: 30/09/2011, 12:30 hs.
Valor del Pliego: $ 500,00.

Consultas, venta de pliegos y lugar de apertu-
ra: Dirección de Infraestuctura del Consejo Pro-
vincial de Educación: José Ingenieros Nº 640 �
(9400) Río Gallegos � Departamento Güer Aike �
Provincia de Santa Cruz � telefax (02966) 431216.-

Proyecto de
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AVISO DE LICITACION PUBLICA

El Banco Interamericano de Reconstrucción y
Fomento ha accedido a financiar y asistir al
Gobierno Argentino, e n la ejecución de las
obras  correspondientes al PROYECTO DE
MEJORAMIENTO DE LA EDUCACION RU-
RAL, SUBCOMPONENTE A1- MEJORA-
MIENTO DE OBRAS DE INFRAESTRUCTU-
RA ESCOLAR Y EQUIPAMIENTO, mediante
el préstamo BIRF 7353-AR.
En el marco del citado proyecto, se anuncia el
llamado a Licitación Pública para la remo-
delación de edificios escolares.

Licitación Pública Nacional Nº 01/2011
TERCER LLAMADO

ESCUELA HOGAR RURAL EGB Nº 2 �Héroes
de Malvinas�
Localidad: GOBERNADOR GREGORES
Departamento: Río Chico
Provincia: Provincia de Santa Cruz
Nivel: EGB

Consulta y venta de pliegos a partir del 05 de
septiembre del año 2011 de 09,00 a 15,00 hs.
Fecha y hora de apertura: 30/09/2011, 10:30 hs.
Valor del Pliego: $ 500,00.

Consultas, venta de pliegos y lugar de apertu-
ra: Dirección Provincial de Arquitectura Escolar
del Consejo Provincial de Educación: José Inge-
nieros Nº 640 � (9400) Río Gallegos � Departa-
mento Güer Aike � Provincia de Santa Cruz �
telefax (02966) 431216.-
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Licitación Pública Nº 01/PO/11 UCP Santa Cruz -
SEGUNDO LLAMADO.
Presupuesto Oficial: $ 4.339.891,48.-
Garantía de Oferta exigida: $ 43.398,91.-
Fecha de Apertura: 26/09/2011 - Hora: 11,00 hs.
Lugar: Dirección Provincial de Arquitectura Esco-
lar del Consejo Provincial de Educación: José Inge-
nieros Nº 640 � (9400) Río Gallegos � Departamen-
to Güer Aike � Provincia de Santa Cruz.-
Plazo de entrega: 300 días corridos.-
Valor del Pliego: $ 500,00.-
Lugar de adquisición del Pliego: Dirección Pro-
vincial de Arquitectura Escolar del Consejo Provin-
cial de Educación: José Ingenieros Nº 640 � (9400)
Río Gallegos � Departamento Güer Aike � Provin-
cia de Santa Cruz � telefax (02966) 431216.-

Plan de Obras
AVISO DE LICITACION

Ministerio de Educación de la Nación

Provincia de Santa Cruz
P-1

En el marco del Plan de Obras 2011, se anuncia
el llamado a Licitación Pública.

Objeto: Construcción de Gimnasio y Depen-
dencias en el Colegio Provincial de Educación
Polimodal Nº 6 y Escuela Provincial de EGB Nº
57 de Caleta Olivia - Departamento Deseado.

Financiamiento
Ministerio de Educación de la Nación
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EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE S ANTA CRUZ
 LLAMA  A LICITACION PUBLICA Nº 26/AGVP/11

MOTIVO:�ADQUISICION DE GAS-OIL�.-
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 546.000,00.
VALOR DEL PLIEGO:  $ 546,00.
FECHA DE APERTURA: 16-09-11 � HORA: 15:00.-
LUGAR: ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL - LISANDRO DE LA
TORRE 952 - (9400) RIO GALLEGOS � SANTA CRUZ.
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS: DEPARTAMENTO TESORERIA DE LA ADMINIS-
TRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL � LISANDRO DE LA TORRE 952 - (9400)
RIO GALLEGOS (SANTA CRUZ), HASTA 24 HS. ANTES DE LA HORA DE APERTURA.
EL PRESENTE LLAMADO SE REALIZA CON CARACTER DE URGENCIA EN VIRTUD DEL
ART. 31) DE LA LEY Nº 760 DE CONTABILIDAD DE LA PROVINCIA.

ADMINIS TRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL
 MINIS TERIO DE ECONOMIA Y OBRAS  PUBLICAS

P-1

A V I S O
Se Informa que hasta NUEVO AVISO no se

imprimirá el Boletín Oficial.-
Para mayor información consultar con esta Di-

rección.-

AVISO DE LICITACION PUBLICA

El Banco Interamericano de Reconstrucción y
Fomento ha accedido a financiar y asistir al
Gobierno Argentino, e n la ejecución de las
obras  correspondientes al PROYECTO DE
MEJORAMIENTO DE LA EDUCACION RU-
RAL, SUBCOMPONENTE A1- MEJORA-
MIENTO DE OBRAS DE INFRAESTRUCTU-
RA ESCOLAR Y EQUIPAMIENTO, mediante
el préstamo BIRF 7353-AR.
En el marco del citado proyecto, se anuncia el
llamado a Licitación Pública para la remo-
delación de edificios escolares.

Licitación Pública Nacional Nº 03/2011
SEGUNDO LLAMADO

ESCUELA PROVINCIAL EGB RURAL Nº 51
Localidad: TELLIER
Departamento: Güer Aike
Provincia: Provincia de Santa Cruz
Nivel: EGB

Consulta y venta de pliegos a partir del 05 de
septiembre del año 2011 de 09,00 a 15,00 hs.
Fecha y hora de apertura: 30/09/2011, 11:30 hs.
Valor del Pliego: $ 500,00.

Consultas, venta de pliegos y lugar de apertu-
ra: Dirección de Infraestructura del Consejo Pro-
vincial de Educación: José Ingenieros Nº 640 �
(9400) Río Gallegos � Departamento Güer Aike �
Provincia de Santa Cruz � telefax (02966) 431216.-
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Mejoramiento de
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Ministerio de Educación de la Nación

Provincia de Santa Cruz
P-4

DIRECCION GENERAL BOLETIN OFICIAL
E IMPRENTA

Telefax (02966) 436885 - Pellegrini Nº 256
Correo Electrónico:

boletinoficialsantacruz@santacruz.gov.ar

Proyecto de
Mejoramiento de
la Educación Rural

Ministerio de Educación
  Presidencia de la Nación

P-4

Consejo de Educación
Provincia de Santa Cruz

LLAMADO A LICITACION
REPUBLICA  ARGENTINA

Proyecto de Mejoramiento de la Educación
Rural (PROMER)

Préstamo BIRF 7353 - AR
1.- Este llamado a licitación se emite como resultado

del Aviso General de Adquisiciones que para este Pro-
yecto fuese publicado en el Development Business.

2.- El Gobierno Argentino  ha solicitado un préstamo
del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento
para financiar parcialmente el costo del Proyecto de
Mejoramiento de la Educación Rural (PROMER), y se
propone utilizar parte de los fondos de este préstamo
para efectuar los pagos bajo el Contrato 7353-AR.

3. El Consejo Provincial de Educación de la Pro-
vincia de Santa Cruz, invita a los licitantes elegibles
a presentar ofertas selladas para la ejecución de la
siguiente licitación:

Licitación Pública Nacional Nº10/11 PROMER �
UCP Santa Cruz � �Refacciones varias en edificio exis-
tente y rehabilitación de instalaciones en general� en el
Colegio Polimodal Nº 29 de Hipólito Irigoyen, Dpto.
Río Chico. El plazo de construcción es de 180 (ciento
ochenta) días corridos.

4. La licitación se efectuará conforme a los proce-
dimientos de Licitación Pública Internacional (ICB)
establecidos en la publicación del Banco Mundial
titulada Normas: Adquisiciones con Préstamos del
BIRF y Créditos de la AIF, y está abierta a todos los
licitantes de países elegibles, según se definen en los
Documentos de Licitación.

5. Los licitantes elegibles que estén interesados
podrán obtener información adicional de la Direc-
ción Provincial de Arquitectura Escolar, Arq. Gabriela
Barrionuevo - infracpe@yahoo.com.ar, y revisar
los documentos de licitación en la dirección (1) indi-
cada al final de este Llamado, a partir del 05/09/
2011, días hábiles de 09:00 a 15:00 horas.

6. Los requisitos de calificación incluyen: empre-
sas inscriptas en el RNCOP, certificado habilitante
para Licitar con capacidad de contratación mínima
según el siguiente detalle; empresas no inscriptas en

el RNCOP, con iniciación del trámite de inscripción
ante el RNCOP, cumplimentando el VAD por el
monto según el siguiente detalle; y acreditación de
superficie construida según el siguiente detalle, en no
más de 4 obras de arquitectura nuevas terminadas:

Licitación Pública Nacional Nº10/11: $ 2.625.769,82
� 1.440m2.

No se otorgará  un Margen de Preferencia a con-
tratistas o asociaciones nacionales elegibles.

7. Los licitantes interesados podrán comprar un
juego completo de los Documentos de Licitación en
español, mediante presentación de una solicitud por
escrito a la dirección (1) indicada al final de este
Llamado, y contra el pago de una suma no reembol-
sable de $ 800,00 (pesos ochocientos). Esta suma
podrá pagarse con cheque de caja o depósito directo
en la Cuenta Corriente Nº43300314/94 del Banco
de la Nación Argentina S.A. Sucursal Río Gallegos,
Provincia de Santa Cruz. El documento será envia-
do por correo aéreo para el exterior y correo normal
o por mensajero para entrega local.

8. Las ofertas deberán presentarse en la Dirección Pro-
vincial de Arquitectura Escolar, José Ingenieros Nº640,
Río Gallegos, CP9400, Provincia de Santa Cruz, a más
tardar a las 9:30 horas del día 04 de Octubre de 2011.
Ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que
se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas se
abrirán físicamente en presencia de los representantes de
los licitantes que deseen asistir en persona, en la dirección
(2) indicada al final de este Llamado, el día 04 de Octu-
bre de 2011, a las 11:00 horas.

9. Todas las ofertas deberán estar acompañadas
de una Garantía de Seriedad  de la Oferta  en pesos,
por el monto mínimo equivalente al UNO por cien-
to (1%) del precio de la Oferta.

10. Las direcciones referidas arriba son:
(1) Consultas � Adquisición: UNIDAD COOR-

DINADORA PROVINCIAL, Dirección Provincial
de Arquitectura Escolar, Arq. Gabriela Barrionuevo,
José Ingenieros Nº640, Río Gallegos, CP9400, Pro-
vincia de Santa Cruz, Argentina.

(2) Apertura de Ofertas: Sala de Sesiones del
Consejo Provincial de Educación, Mariano Moreno
Nº 576, Río Gallegos, CP9400, Provincia de Santa
Cruz, Argentina.

DECRETO S DEL PO DER EJECUTIVO
0087 � 0096 � 0097.- .........................................................................................................................

DECRETO S SINTETIZADO S
0088 � 0089 � 0090 � 0091 � 0092 � 0093 � 0094 � 0095 � 0098 � 0099 � 0100 � 0101 � 0102 � 0103 �
0104 � 0105 � 0106 � 0107 � 0108 � 0109 � 0110 � 0111 � 0112 � 0113 � 0114 � 0115 � 0116 � 0117 �
0118 � 0119 � 0120 � 0121 � 0122 � 0123 � 0124 � 0125 � 0126 � 0127 � 0128 � 0129 � 0130.- .........

RESO LUCIO N
285/MP/11.- ....................................................................................................................................

DISPO SICIO N
175/SMA/11.- ....................................................................................................................................

CO NCURSO  PUBLICO
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA .-.......................................................................................

EDICTO S
ELGUETA TORRES Y OTRO � CHAILE � AUTORIDAD DE INFANCIA PCIAL. � QUIROGA � MORA
ALINCO � ETOS. 068 � 069 � 070 SOL. CATEO � ETO. 071 MANIF. DE DESCUB. � ETOS. 072 -073
PET. MENS. � VARAS � ALONZO � LEITE Y OTROS � PERALTA � VILLANUEVA Y OTROS � CIA.
INDUSTRIAL LA JULIANA S.A. � TECNOMED SUR S.A. � RICK�S S.A. � KUSCEVIC � CAAMAÑO �
ARASEMPCHUK � ESCOBAR � LEIVA JARA � ALEMAN - TRU-LA S.R.L. - FERNANDEZ IGLESIAS.-

AVISO S
SMA/CONST. LOOP GRAL. SAN MARTIN DPTO.DESEADO/CONST. LOOP DPTO. GÜER AIKE.-

CO NVO CATO RIAS
S.A. GANADERA CANCHA DISTANTE � BELLA VISTA S.A.C.I.C.I (ORD)-BELLA VISTA S.A.C.I.C.I.(EXT.
ORD.).- ........................................................................................................................................

LICITACIO NES
46 � 47 � 48 � 49 � 50 � 51 � 52 � 20 � 21 � 22 - 23 � 24 � 25  - 26 � 27 /  CDO. BR MEC X1/ 11 � 05 � 06 �
07 � 08 � 09- 10/PROMER/11 - 14 � 15 � 16 � 17/CPE/11 - 01 02 /PO/11 � 01/ CPE-NAC/11 (3ER.
LLAMADO) � 03/CPE-NAC/11 (2DO. LLAMADO) - 04/CPE-NAC/11 - 26/AGVP/11.- .......................
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